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•ti SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- -·· - - ---
" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Núm: Santo Domingo Qe Guz.nán, D. :T., 

eñor 
Presidente del ~enado, 
Ciudadº 

Señor P-residente: 

Pláceme comunicbrle , que la Resolución 
mediante la cua l se a_.rueba la Enmienda al Acuerdo sobre 

REr Bl C' L)OMIN I! ANA 

el Fondo 1._onetario Internacional suscrito en la Coni'eren­
cia ~.~onetb.ria y :Pinanciera de las Naciones Unidas en 
Bre~~on oods, con fecha 22 de julio de 1944, ayrobado por 
la Ley ro . 1071 del 2ó de dicie!llbre de 1945, ha sido _romul 
gada en fe cha 26 de septiembre en curso, y registrada con 
e 1 =~o . 360º 

J - T 
ma/ecc. 

i.-uy atentamente, 

José Aº uezada T., 
Se cretario A ministrativo de la Pr~sidencíaº 
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tU SENADO 
RErUSLICA DOMINICANA 

00337 
Santo Domingo de GuzmAn, D. • , 

19 o septi b de 1968 

:ñor 
r. Jou u!n ~ lagu.er, 

1onor ble 
Su ·espacho. 

norabl ñor r si nt: 

lVÍOO a ust d •. cibo d su mensa.je X o. 
46236 d _ cha 19 d s ptie bre 1 año n curso, ad­

junto l cu 1remiti61 r ific ción de 1 Segunda 
esoluc · ón pre bada por la Ju.uta ~n tari e la Re­

úb i ol'!linicann en f cha 12 d epti br d 1968, 
ed·ant la cual se aprueb la enmienda ad ptada or 

l Ju.~ta de o~ernadores del ·ondo on t io Intorna­
cion l. 

>láceme particip .le que el i..) no.e.o on 

e i6n d o ta misma rech a rob6 la Re o¡uci6n pro­
ba ori de la ref rid rati icación. 

on e.n.ti i nto d l ad; tingui­
d con.si. raci6n, saluda usted muy at n~run nte, 

dr o • 'rib 0ilva, 
resiente. 
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,¡tf SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

TI o 1 inciso l del artículo 3? d 1a O n ituci d la .. 6.­
bllcai 

mol 
f-cha 12 de 

gu:nd R solución adol}tada por la unta ~on ta..~a n 

pti b d 1968t 

.1: su~LVE , t 

BAR la atifica i6 d 1 gu.nd oluei 

por la Junta 
eual dicho Or 

netc.ria fec 12 tiembre de 1968• 
ismo prob l Enmienda al Acuerdo sobr 

t io In,e acion lt su cr·to n la Conferencia on tar· 

d s acion s U da.a n re ton ood • co f ch 22 e 
aprob do por 1 Ley 0.1071• d 1 28 de e e- d 945, 

1 letr asie 

El t d l ícul 
1t(i 
d 
das y con 
d tituí 
trodueirl 

(i) A fin d p 
llevar ~ e 

e b 1 
= i 1 ro. 

!CULO 
limi : 

s o 
l e 

ado en derechos 
di.fío cion • 

izar sus op r ne 
y u.en sp ~ ~o 

nf rir el de o partie · par 

7 tr sacci a:utoriz d s 

opt 
di t 

el o o. 

.., e piad 

(Ui) Las oper 0 cione 
ser alizaran trav' d la Cu nta Ge eral eo x d 
racione y trans 

s cu es r 
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a trav' s d le. Cu nta · speei Giro. 
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~ ~u SENADO 
REPUBLIC.\ DOMINICANA 

-
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 14 del ~rt1culo 37 del eons­

t1tuc1ón de lR República; 

qISTA: la Segunda Resolución adoptad por l 

, Junta Monetaria en techa 12 de septiembre de 1968. 

RES U EL V.E : 

UNICO: APROBAR 1~ RPt1r1cPc1ón de lA SegundP 

Resolución adoptRda por la Junta Monetaria en rech 

12 de septiembre de 1968, med1Ante la cual dicho 

Oeg?nlsmo aprob6 lR EPm~en P ~1 Acuerdo sobre el 

Fondo MonetAr1o Internac1onPl, suscrito en lR Con­

reren~i~ Monet?r1A y F!nAnclera de 18S NRciones Un1-

ct~s en Bretton Woocts. con rechR 22 de julio de 1944. 

eprobedo por 1 Ley No.1071 del 28 de dicle bre 

del 1947 r,,,,__, (!'?'~ Lev a_ /,,_ e:tz0 ct:u ~· . 
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t., 'IENA >O 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e:ior 
:!J::.."' . ..1.:1::'i ruí.O _ . Urioe .Jilva 

enado , _ res..:..de:::ite a.el 
~U Jes acho . 

e· or .,_re'Jidente : 

.1- D . d G ' "T"\ 1r _,an vO onin¿;o .e uzm: n , ..... . . . 
2~ de septie bre , l1v2 . 

Aviso a usted recibo de su oficio _ .. o • .336 a.e 
=echa 19 del mes en curso , junto al cual despué~ de ha­
ber sido a~rob~da por el ~enado 1 re~itio usteQ a esta 
C' a 'a e Di utauos la ~~esoluc:::.o--: a:)rob::::.toria de la :.,e-
'U21d2. ... 1esoluc. ó~ .. a~,rob~d.a )Or la t7U.Üta :Jneta.ria de la 

3.e úbL_ca :Jo :::.::.~icoña e1J. fec~':t 1··1 :le se:?tie:- b:::-e de 1963 , 
nedia:J.tG la cual se a-;)ruGba 1·1 eni;1ienda 3.do )tacla. nor 
la J,.r ta de ~robernsdo=-... as del }:7 ondo o:.'letíl.I'io Interna-
ci :m.:::.l , en ,-:;u reu.:.°'1.iÓ:i a:1.ual celebr3.d2. en ~lío d.e Janeiro , 
Br: il , en ~e ~~e~ore de 1967 . 

Esta Resoluc~6n fu6 ~,robad& en sea·~n ce­
lebrada hoy , y renitida al oier ~jecutivo para los fi ­
~es constituc · onales de lu _r • 

..:.·.'.J.tl"'icio 'A • .3 .,_di-,_ L"'ra , 
~reside°'J.te de 1 Ji ~~a de Di ,utadoa . 

R Ll M NI 
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¿tJ SENADO 
REPURLICA 00\.\INICANA 

anto omi • • 
25 de pi • 

dri • Uri· il 
dent de en do , 

• 

-or resido te . 

viso a uated recibo de su oficio o . 336 -
fecha 19 del mes en cu.roo , junto al cual d spués 
er ido aprobada p~r el enado , re itio ust da 

Cánara de Di_ut dos la esolucion a rotatoria· 
gund e oluc·ón aprob a. :po_ la Junta on t ia 
· epúbl"ca o. ~nicana en fecha í2 de septienbre d 
m~ i .te 1 cual e apru a la e ·i da ar o t d 
la J ta de ~ob rnador s del on onetario Int 
cional , en u reuni ~n anual e 1 -rada en o de 
rasi , en oe tie1bre de l767 . 

e.:.oluc.~ ' n fué a.1; robada en e ' n e 
l rad h , y r ·ti al ~o ~r jecutivo para los 
_ r eonsti tuc · ::i 1 s de lu;.;..tr. 

nte :e saluda , 

ricio G. Ba ía L·r , 
l C- r de Di ta o • 

• 

' 



~ ~u SENADO 
RHUBLICA DOMINICANA 

~rm ~a/Ofaa 
PRESIDENTE DE LA REPUBL ICA DOM INICANA 

11 Af~•o DE LA .f'RODUCCION" 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 

Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

19 SET 1968 

Me permito someter a la ratificaci6n del 

Congreso Nacional, por conducto de esa alta Cámara de su 

digna presidencia, un proyecto de la Segunda Resoluci6n -

aprobada por la Junta Monetaria de la República Dominicana 

en fecha 12 de septiembre de 1968, mediante la cual se 

aprueba la Enmienda adoptada por la Junta de Gobernadores 

del Fondo ~onetario Internacional, en su reuni6n anual ce­

lebrada en Rio de Janeiro, Brasil, en septiembre de 1967, a 

los artículos del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 

Internacional, con fines de lograr una nueva facilidad ba­

sada en Derechos Especiales de Giro y otros cambios en las 

actuales reglas y prácticas del mencionado organismoº 

oo•••/ 
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ti SENADO 
R PlJBI ICA DOMINICA.NA 

~yum ~u/8/aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

La implantaci6n del mecanismo de los Dere­

chos Especiales de Giro con una nueva fuente de recursos den 

tro del Fondo Monetario Internacional, seri de indudable b~ 

neficio para todos los países miembros del Acuerdo, ya que 

implica la creaci6n deliberada de medios de pagos internacio 

nales que serán recibidos por dichos países en la misma pro­

porci6n de sus cuotas al Fondo M0 netario. 

La implementaci6n de este nuevo sistema no 

implica ninguna obligaci6n monetaria para la República, ni le 

crea compromisos financieros en divisas o en moneda nacional. 

Por el contrario, representa un ingreso gratuito en divisas 

convertibles en el momento en que se active este nuevo meca­

nismo de crédito. 

Sometemos la Resoluci6n aprobatoria de la -

referida Enmienda a la ratificaci6n de los Cuerpos Legisla­

tivos, en raz6n de que la misma modifica sustancialmente el 

Convenio sobre Fondo, y en raz6n de que eventualmente habría 

que realizar aportaciones independientes a la cuota del ci­

tado Fondo. 

Por otra parte, adjunto al presente mensaje 

anexamos tambi~n, para la deliberación de los señores congr~ 

sistas, un proyecto de ley que tiende a modificar el artícu 

lo 1ro. de la Ley No.15J¡,del 9 de octubre de 1947, en vista 
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ti SENADO 
REl'UI\I ICA DOMINICANA 

~pin ~a/'7ua 
PRES IDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

- 3 -

de la necesidad que existe de que el Banco Central, adem~s de 

la cuota que ha aportado Últimamente al Fondo Monetario, de 

acuerdo al artículo 1ro. de la Ley No.131 del 15 de febrero 

de 1966, que modific6 el artículo 1ro. de la citada Ley No.-

1531, pueda realizar tanto las aportaciones necesarias como 

proporcionar los valores que representen otras obligaciones 

que la República pueda asumir eventualmente en virtud del -

cuerdo del mencionado organismo. 

Asimismo, otros de los prop6sitos que se 

han tomado en cuenta al redactar el proyecto de ley de re­

ferencia, es el de evitar que cada vez que haya acuerdo en­

tre el Fondo Monetario Internacional y del Banco de Recons­

trucci6n y Fomento , acerca de la necesidad de aumentar di­

chas cuotas, sea necesario modificar el aludido articulo, en 

raz6n de que el mismo establece un valor fijo. Conforme, 

pues, al nuevo proyecto de ley, en lo sucesivo, cuantas ve­

ces sea variado el valor de dichas cuotas, no habrá nece­

sidad de reformar el texto legal indicado , p orque según la 

nueva redacci6n el Banc o Central de la Repúblic a Dominic ana 

hará las aportaciones de las cuotas a dichos organismos in­

ternacionales , correspondientes al país, previa autorizaci6n 

otorgada por el Poder Ejecutivo mediante decreto. 

. .. .. / 
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tf SENADO 
~ PUBI 11 A ÜL MINICANA 

h,n ~o/17uet 
PRESIDENTE DE LA REPUBL ICA DOMINICANA 

- 4 -

Por las razones señaladas anterior~ente, 

confío en que los señores legisladores no vacilarán en ra­

tificar tanto el Proyecto de Resoluci6n, como en otorgar su 

voto aprobatorio al proyecto de ley, ambos anexos al presea 

te mensaje. 

DIOS, PATRI A Y LIBERTAD. 

(_ 
,J 12).V-

Joaqufu Balg 



~ 

~tf SENADO 
RfPllHLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMJJRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la Ley No.1531, de fecha 9 de octubre de 
1947, modificada, establece, entre otras disposiciones, que el 
Banco Central de la República Dominicana hará las aportaciones 
al Fondo Monetario Internacional del monto de la cuota de la 
República Dominicana en el citado Fondo; 

CONSIDERA.rDO que de acuerdo con el artículo 2 de la citada 
Ley No.1531, del 9 de octubre de 1947, el Estado Dominicano ga­
rantiza al Banco Central de la República Dominicana contra cual­
quier pérdida que pudiera sufrir a causa de las aportaciones he­
chas al Fondo, siempre que no se trate del pago de comisiones so­
bre compras de divisas al Fondo; 

CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 4 de la re­
ferida ley, la Junta Monetaria determinará la política general 
de la República en sus relaciones con el Fondo, la representará 
en sus negociaciones con dicho Organismo, pudiendo hacerlo por 
intermedio del Gobernador, y actuará en todos los casos en que 
el Acuerdo sobre el Fondo Monetario prevea la intervención de 
los países asociados; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

TulTI'lER O : 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo lroº de la Ley Noº 
1531, de fecha 9 de octubre de 1947, modificada últimamente 
por la Ley No.131, de fecha 15 de febrero de 1966, para que ri­
ja del siguiente modo: 

"Art. 1.- Previa autorización otorgada por el Poder Ejecu­
tivo, mediante decreto, el Banco Central de la República Domi­
nicana hará las aportaciones al Fondo Monetario Internacional 
del monto de la cuota que le sea fijada a la República en el 
citado Fondo y de los valores que representen las obligaciones 
que la misma pueda asumir en virtud de dicho Acuerdo, o de ~as 
otras aportaciones o pagos que tuviere que hacer de conformidad 
con el mismo. Además, dicha entidad bancaria tendrá a su cargo 
los valores de las cuotas que se le fijen a la República, ~orre~ 
pendientes a la suscripción del capital del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento." 

DADA, etc •••••• º 
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~f SENADO 
R r BLIC A IN! 

e 

NUMERO 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

------
VISTA la Ley No. 1531, de fecha 9 de octubre de 194 7, que regu­

la la actuación del Banco Central de la República Dominicana frente a los 
Convenios Monetarios y Bancarios suscritos y ratificados; 

VISTA la Segunda Resolución adoptada por la Junta Monetaria en 
fecha 12 de septiembre de 1968, mediante la cual dicho Organismo aprobó 
la Enmienda al Acuerdo sobre el Fondo Monetario Internacional suscrito en 
la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones Un.idas en Bretton 
Woods, con fecha 22 de julio de 1944, aprobado por la Ley No. 1071 del 28 
de diciembre de 1945; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR la Enmienda al Acuerdo sobre el Fondo Mone 
tario Internacional suscrito en la Conferencia Monetaria y Financiera de -
las Naciones Unidas en Bretton Woods, con fecha 22 de julio de 1944, apro­
bado por la Ley No·. 1071 del 28 de diciembre de 1945, la cual copiada a la 
letra dice así: 

A 

ARTICULO PRELIMINAR 

El texto del Artículo Preliminar se leerá: 

11 {i) El Fondo Monetario Internacional se ha establecido 
y debe operar de acuerdo con las disposiciones de 
este Convenio originalmente acordadas, y con las 
enmiendas que se le han efectuado posteriormente 
a fin de instituir un sistema basado en derechos es­
peciales de giro y de introducirle algunas otras mo 
dificacione s. 

(ii) A fin de poder realizar sus operaciones y transac -
ciones el Fondo llevará una Cuenta General y una 
Cuenta Especial de Giro. La condición de miembro 
del Fondo conferirá el derecho a participar en la 
Cuenta Especial de Giro. 

(iii) Las operaciones y transacciones autorizadas por e_! 
te Convenio se realizarán a través de la Cuenta Ge­
neral con excepción de las operaciones y transaccio 
nes concernientes a derechos especiales de giro, 
las cuales se realizarán a través de la Cuenta Esp~ 
cial de Giro. 

.. 
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B 
ARTICULO I 

FINES 

El Artículo I(v) se leerá: 

"(v) Infundir confianza a los países miembros poniendo 
a su disposición temporalmente los recursos del 
Fondo ba~ o las garantías adecuadas, dandoles así 
la oportunidad de que corrijan los desequilibrios 
en su balanza de pagos sin recurrir a medidas pe.!_ 
niciosas para la prosperidad nacional o internado 
nal. 11 

La última oración del Artículo I se leerá: 

~ 

r.t,f SENADO 
Rir1 81 C )OMINIC ANA 

"El Fondo se guiará en todas sus políticas y decisiones por los 
fines enunciados en este Artículo." 

c 
ARTICULO III 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 

La Sección 2 se leerá: 

"Sección 2. Ajustes de cuotas 

El Fondo efectuará a intervalos de no más de cinco años 
una revisión general de las cuotas de los países miembros y, 
si lo estima pertinente, propondrá ajustes en las mismas. TaJE 
bien podrá, si lo juzga oportuno, considerar en cualquier otro 
momento el ajuste de ur..a cuota determinada a solicitud del país 
miembro interesado. Se requerirá una mayoría del ochenta y 
cinco por ciento de la totalidad de los votos para acordar cual­
quier modificación de las cuotas que se proponga como resulta­
do de una revisión general y las cuatro quintas partes de la tot~ 
lidad de los votos para cualquier otra modificación de las cuo -
tas. No se modificará cuota alguna sin el consentimiento del 
país miembro interesado. 

2. El siguiente apartado (c) se adicionará a la Sección 4. 
Pagos en caso de modificación de cuotas: 

"(c) Se requerirá una mayoría del ochenta y cinco por 
ciento de la totalidad de los votos para adoptar cualquier deci -
sión referente al pago, o cuyo único propósito sea el de mino -
rar los efectos del pago de los aumentos de cuotas propuestos 
como resultado de una revisión general de las mismas." 
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D 

ARTICULO IV 

PARIDAD DE LAS MONEDAS 

1. La Sección 7 se leerá : 

2. 

"Sección 7 . Modifi caciones un iformes de las paridades 

No obstante lo dispuesto en la Sección 5(b) de este 
Artículo, el Fondo podrá, por una mayoría del ochenta y 
cinco por ciento de la totalidad de los votos, efectuar mo­
dificaciones uniformes y proporcionales de las paridades 
de las monedas de todos los países miembros. Sin embar­
go, la paridad de la mon eda de un país miembro no será 
modificada de conformi dad con este precepto, si dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al acuerdo del Fondo el 
país miembro le informa que no desea que la paridad de su 
moneda sea modificada por dicho acuerdo. 11 

En la Secc ión 8 . Man teni miento del valor oro de los activos 
del Fondo, el apartado (d) se leerá: 

"(d) Las dispos i ciones de esta Sección se aplicarán a 
cualquier modificación uni forme y proporcional de las parida­
des de las monedas de todos los países miembros, a menos 
que cuando dicha modificación se efectúe el Fondo decidiere 
otra cosa por u n a mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
totalidad de los votos. 11 

E 

ARTICULO V 

TRANSACCIONES CON EL FONDO 

1. En la Sección 3 . 
cursos del Fondo, 

Condiciones gue regulan el uso de los re 
el inciso ( a ) (iii) se leerá: 

11 (iii) Que la compra propuesta esté comprendida den­
tro del tramo de oro o que no dé lugar a que las 
tenencias del Fondo en la moneda del país miem­
bro comprador aumenten en más del veinticinco 

RLr!IP.LICI\ l)QMINICAN.A 
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por ciento de la cuota de dicho país durante 
el período de doce meses que termina en la 
fecha de la compra, ni que excedan del dos -
cientos por ciento de dicha cuota;" 

2. Los siguientes apartados (c) y (d) se adicionarán a la Sec-
ción 3: 

"(c) El uso que un país miembro haga de los recursos del 
Fondo tendrá que efectuarse de conformidad con los fines del 
Fondo. El Fondo adoptará políticas referentes al uso de su's 
recursos al objeto de ayudar a los países miembros a que re­
suelvan sus problemas de balanza de pagos de un modo que sea 
compatible con los fines del Fondo y que establezca garantías 
adecuadas para el uso temporal de sus recursos. 11 

"(d) La declaración que un país miembro haga conforme a 
lo dispuesto en el apartado (a) que antecede será analizada por 
el Fondo a fin de determi nar si la compra propuesta es compa­
tible con las disposiciones de este Convenio y con la política 
adoptada en virtud de las mismas, con la salvedad de que las 
compras propuestas dentro del tramo de oro no podrán ser 
objetadas. 11 

3. En la Sección 7. Re compra por un país miembro de las tenen-
cias del Fondo en su moneda, la primera oración del apartado (b) 
se leerá: 

"(b) Al final de cada ejercicio financiero del Fondo, los 
países miembros recomprarán al Fondo, con cada clase de re­
serva monetaria, y con arreglo a lo que determina el Anexo B, 
parte de las tenencias de sus monedas que estén en poder del 
Fondo, a las siguientes condiciones: 

(i) Todo país miembro utilizará para la recompra 
de su propia moneda al Fondo, una cantidad 
de sus reservas monetarias igual en su valor 
al que resulte de los siguientes cambios que 
hayan ocurrido durante el año: la mitad de cual­
quier aumento de las tenencias del Fondo en la 
moneda del país miembro, más la mitad de cual­
quier aumento, o menos la mitad de cualquier 
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disminución que hayan experimentado las reser­
vas monetarias del país miembro; o si las tenen­
cias del Fondo en la moneda del país miembro 
hubieran disminuido, dicho país miembro utiliza­
rá la mitad de cualquier aumento operado en sus 
reservas monetarias menos la mitad de la dismi­
nución que hayan experimentado las tenencias del 
Fondo en la moneda del país miembro. 11 

4. En la Sección 7 , el apartado (c) se leerá: 

11 (c) Ninguno de los ajustes descritos en el apartado (b) ante­
rior se llevará a cabo hasta el punto de que: 

{i) las reservas monetarias del país miembro sean 
inferiores al ciento cincuenta por ciento de su 
cuota , o 

(ii) las tenencias de la moneda del país miembro que 
estén en poder del Fondo sean inferiores · al seten­
ta y cinco por ciento de su cuota , o 

(iii) las tenencias del Fondo en cualquier moneda que se 
neces ite utilizar sean superiores al setenta y cinco 
por ciento de la cuota del país miembro respectivo, 
o que 

(iv) la cantidad recomprada exceda del veinticinco por 
ciento de la cuota del país miembro respectivo. 11 

R ru Ll4 A ) 4JN!t.,,\N 

5 . El siguiente apartado (d) se adicionará a la Sección 7: 

11 (d) El Fondo podrá, por una mayoría del ochenta y cinco por 
ciento de la totalidad de los votos, revisar los porcentajes indicados 
en los incisos (i) y (iv) del apartado (c) que antecede, y revisar 
y complementar las normas prescritas en el párrafo 1 (c), (d) y 
(e) y en el párrafo 2 (b) del Anexo B." 

6. En la Sección 8 . Cargos, el apartado (a) se leerá: 

11 (a) Cualquier país miembro que compre al Fondo moneda de 
otro país miembro a cambio de la suya propia, pagará, además del 
valor de paridad, un cargo por servicio, que será uniforme para 
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todos los países miembros, de no menos de un medio por ciento 
y no más del uno por ciento, según decida el Fondo, con la sal­
vedad de que si se trata de compras comprendidas dentro del 
tramo de oro, el Fondo podrá, a su discreción, imponer un car­
go por servicio de menos de un medio por ciento. 11 

7. Se adicionará la siguiente Sección al Artículo V: 

11 Sección 9. Remuneración 

Rl:rUBLICA D )MINICANA 

(a) El Fondo pagará una remuneración, a razón de una ta­
sa que será uniforme para todos los países miembros, sobre el 
monto en que el setenta y cinco por ciento de la cuota de un país 
miembro haya sobrepasado al promedio de las tenencias del Fon­
do en la moneda del país miembro, previéndose que no se ten­
drán en cuenta las tenencias que excedan del setenta y cinco por 
ciento de la cuota. La tasa será del uno y medio por ciento anual, 
pero el Fondo podrá , a su discreción, aumentar o disminuir esta 
tasa; sin embargo, se requerirá una mayoría de las tres cuartas 
partes de la totalidad de votos para aumentar la tasa a más del 
dos por ciento anual o reducirla a menos del uno por ciento anual. 

(b) La remuneración se pagará en oro o en la propia mone­
da del país miembro según decida el Fondo." 

F 

ARTICULO VI 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

1. En la Sección 1. Uso de los recursos del Fondo para transferen­
cias de capital , el apartado (a ) se leerá: 

11 (a) Salvo en el caso previsto en la Sección 2 de este Art{cu­
lo, ningún país miembro podrá usar los recursos del Fondo para 
hacer frente a una salida considerable o continua de capital, y el 
Fondo podrá pedir al país miembro que adopte medidas de control 
para evitar que los recursos del Fondo se usen para tal fin. Si, 
después de haber sido requerido a ese efecto, el país miembro de­
jare de aplicar las medidas de control adecuadas, el Fondo podrá 
declararlo inhabilitado para usar los recursos del Fondo. 11 
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2. La Sección 2 se leerá: 

11Sección 2. Disposiciones especiales sobre transferencias de 
capital 

Todo país miemb:ro estará facultado para realizar com­
pras dentro del tramo de oro al objeto de hacer frente a trans­
ferencias de capital. 11 

G 

ARTICULO XII 

ORGANIZACION Y DIRECCION 

1 . En l a Sección 2. Junta de Gobernadores, el apartado (b) (ii) 
y (iii) se leerá: 

1 I (ii) Aprobar una re visión de cuotas, o resolver so­
bre el pago, o la minoración de los efectos del 
pago, de los aumentos de cuotas propuestos co­
mo resultado de una revisión general de las mis­
mas. 11 

11 (iii) Aprobar una modificación uniforme de las pari­
dades de las monedas de todos los países miem­
bros, o decidir cuando esa modificación se efec­
túe que no serán aplicables las disposiciones re­
lativas al mantenimiento del valor oro de los ac­
tivos del Fondo. 11 

2. Lo siguiente se adicionará a la Sección 2(b): 

11 (ix) Revisar las disposiciones sobre recompra y re­
visar y complementar las normas para distribuir 
las recompras entre las clases de reservas . 

(x) Hacer transferencias a la reserva general tomán­
dolas de cualquier reserva especial. 11 

R ru llC A )MINI r\N 
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3. El título de la Sección 6 se leerá: 

"Reservas y distribución de los ingresos netos" 

4. En la Sección 6, el apartado (b) se leerá: 

11 (b) Si se hiciere alguna distribución de los ingresos 
netos de un año se procederá, en primer término, a distribuir 
entre los países miembros a los que de conformidad con la 
Sección 9 del Artículo V corresponda percibir una remuneración 
por ese año , la cantidad en que el dos por ciento anual exceda de 
la remuneración que haya sido pagada por ese año . Cualquier dis­
tribución de los ingresos netos de ese año que exceda dicha canti­
dad se hará a todos los países miembros en proporción a sus cuo­
tas. Los pagos a cada país miembro se efectuarán en su propia 
moneda . " 

5. El siguiente apartado ( c) se adicionará a la Sección 6 : 

11 (c) El Fondo podrá efectuar transferencias a la reserva 
general tomándolas de cualquier reserva especial. 11 

H 

ARTICULO XVIII 

INTERPRETACION 

El Artículo XVIII (b) se leerá: 

11 (b) En cualquier caso en que los Directores Ejecutivos 
hayan adoptado una decisión de acuerdo con el apartado (a) an­
terior, cualquier país miembro podrá exigir, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de la decisión, que la cuestión sea 
sometida a la Junta de Gobernadores, cuya decisión será defini­
tiva, Toda cuestión de interpretación que se someta a la Junta 
de Gobernadores será resuelta por una Comisión de Interpreta­
ción de la propia Junta. Cada miembro de la Comisión tendrá 
un voto. La Junta de Gobernadores resolverá sobre la integra­
ción de dicha Comisión, sus procedimientos y las mayorías que 
se requerirán para tomar acuerdo. Las decisiones que la Co-
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misión adopte serán consideradas como decisiones de -la Junta de 
Gobernadores, a menos que ésta, por una mayoría del ochenta 

REPUBI ICA ÜLM NICANA 

y cinco por ciento de la totalidad de los votos, decida otra cosa, 
Mientras esté pendiente la resolución de la Junta de Gobernado­
res, el Fondo podrá actuar, hasta donde lo juzgue necesario, ba­
sándose en la decisión de los Directores Ejecutivos. 11 

I 

ARTICULO XIX 

EXPLICACION DE TERMINOS 

1. El Artículo XIX (a) se leerá : 

11 (a) Por reservas monetarias de un país miembro se 
entiende sus tenencias oficiales en oro, en monedas convertibles 
de otros países miembros , y en monedas de aquellos países no 
miembros que el Fondo especifique. 11 

2. El Artículo XIX (e) se leerá : 

" (e) Las cantidades que se consideren ser tenencias ofi­
ciales de otras instituciones oficiales y de otros bancos, confor­
me al apartado (e) anterior, se incluirán en las reservas mone­
tarias del país miembro . 11 

3. Lo siguiente se adicionará al Artículo XIX: 

" (j) Por compras dentro del tramo de oro se entiende las 
que un país miembro efectúa de la moneda de otro país miembro 
a cambio de su propia moneda y que no da lugar a que las tenen­
cias del Fondo en la moneda del país miembro comprador exce­
dan del ciento por ciento de su cuota; no obstante, a los efectos 
de esta definición el Fondo podrá excluir las compras y tenencias 
con arreglo a la política referente al uso de sus recursos para 
fines de financiamiento compensatorio de las fluctuaciones de las 
exportaciones. 11 
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ARTICULO XX 

DISPOSICIONES FINALES 

El título del Artículo XX se leerá: 

11 DISPOSICIONES INAUGURALES " 

K 

Los siguientes Artfrulos XXI a XXXII, inclusive, se adicio­
narán a continuación del Artículo XX: 

"ARTICULO XXI" 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Sección 1. Facultad para asignar derechos especiales de giro 

A fin de satisfacer la necesidad, cuando ésta surja, de comple­
mentar los activos de reserva existentes, el Fondo queda facultado para 
asignar derechos especiales de giro a los países miembros que sean 
participantes en la Cuenta Especial de Giro. 

Sección 2. Unidad de valor 

La unidad de valor de los derechos especiales de giro será equiva­
lente a O, 888 671 gramos de oro fino . 

ARTICULO XXII 

CUENTA GENERAL Y CUENTA ESPECIAL DE GIRO 

Sección 1 . Separación de operaciones y transacciones 

Todas las operaciones y transacciones concernientes a derechos es­
peciales de giro se llevarán a cabo a través de la Cuenta Especial de Gi­
ro . Las demás operaciones y transacciones del Fondo autorizadas por 
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este Convenio o de conformidad con el mismo se llevarán a cabo 
a través de la Cuenta General. Las operaciones y transacciones 
que se realicen de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2 del 
Artículo XXIII se efectuarán tanto a través de la Cuenta General 
como de la Cuenta Especial de Giro . 

Sección 2. Separación de activos y bienes 

Todos los activos y bienes del Fondo se llevarán en la Cuenta 
General excepto los activos y bienes que el Fondo adquiera de con­
formidad con la Sección 2 del Artrculo XXVI y con los Artrculos 
XXX y XXXI y los Anexos H e I, los cuales se llevarán en la 
Cuenta Especial de Giro. No se podrá disponer de ningún activo o 
bienes que el Fondo posea en una de esas Cuentas para hacer fren­
te a los pasivos, obligaciones, o pérdidas que el Fondo experimen­
te en la gestión de las operaciones y transacciones de la otra Cuen­
ta; no obstante, los gastos relacionados con la gestión de la Cuenta 
Especial de Giro los pagará el Fondo de la Cuenta General, y de 
tiempo en tiempo se harán reembolsos a esta última Cuenta median­
te contribuciones impuestas de conformidad con la Sección 4 del Ar­
tfrulo XXVI, a base de un cómputo razonable de tales gastos, 

Sección 3. Registro e información 

Todo cambio que experimenten las tenencias de derechos espe • 
ciales de giro surtirá efecto únicamente a partir del momento en que 
el Fondo lo registre en la Cuenta Especial de Giro, Los participan~ 
tes notificarán al Fondo las disposiciones de este Convenio conforme 
a las cuales se utilizan los derechos especiales de giro. El Fondo 
podrá exigir a los participantes que le proporcionen cualquier otra 
información que éste considere necesaria para el desempefio de sus 
funciones. 

Sección 1. 

ARTICULO XXIII 

PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES DE 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Participantes 

Todo país miembro del Fondo que deposite en éste un instrumen­
to exponiendo que de conformidad con sus propias leyes asume todas 
las obligaciones que entraña su participación en la Cuenta Especial 
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de Giro , y que ha tomado todas las medidas pertinentes para poder 
cumplir todas esas obligaciones, pasará a ser participante de la 
Cuenta Especial de Giro en la fecha en que se deposite dicho instru­
mento; no obstante, ningún país miembro podrá ser participante an­
tes de que hayan entrado en vigor los Artículos XXI a XXXII, inclu­
sive, y los Anexos F, G, H e I, ni de que hayan sido depositados 
los instrumentos a que se refiere esta Sección por países miembros 
a los que corresponda por lo menos el setenta y cinco por ciento del 
total de las cuotas. 

Sección 2. La Cuenta General como tenedor de derechos especiales 
de giro 

El Fondo podrá aceptar y poseer derechos especiales de giro en 
la Cuenta General, y utilizarlos de conformidad con las disposiciones 
del presente Convenio. 

Sección 3. Otros tenedores de derechos especiales de giro 

El Fondo, por una mayoría del oche.nta y cinco por ciento del to­
tal de votos, podrá prescribir: 

(i) que podrán ser tenedores, países no miembros, países 
miembros que no son participantes, e instituciones que 
desempeñen funciones de banco central para más de un 
país miembro, 

(ii) los términos y condiciones en que se podrá permitir que 
e sos tenedores acepten, posean y utilicen los derechos 
especiales de giro en operaciones y transacciones con 
los participantes, y 

(iii) los términos y condiciones en que los participantes po­
drán llevar a cabo operaciones y transacciones con esos 
tenedores. 

Los términos y condiciones que el Fondo prescriba para la utiliza­
ción de los derechos especiales de giro, tanto por los tenedores pres­
critos como por los participantes que realicen operaciones y transac­
ciones con dichos tenedores, deberán ajustarse a las disposiciones de 
este Convenio. 
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ARTICULO XXIV 

ASIGNACION Y CANCELACION DE LOS 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Principios y consideraciones que regirán para las 
asignaciones y cancelaciones 

(a) En todas sus decisiones concernientes a la asignación y 
cancelación de derechos especiales de giro el Fondo tratará de sa­
tisfacer la necesidad global a largo plazo, cuando ésta surja, de 
complementar los activos de reserva existentes de manera que sir­
va para facilitar el logro de sus fines y para evitar que ocurran en 
el mundo situaciones tanto de estancamiento económico y deflación 
como de demanda excesiva e inflación. 

(b) En la primera decisión para asignar derechos especiales 
de giro se tendrán en cuenta, como consideraciones especiales, un 
criterio colectivo de que existe una necesidad global de complemen­
tar las reservas, y el logro de un mejor equilibrio de balanza de pa­
gos, así como la posibilidad de mejorar el funcionamiento del pro­
ceso de ajuste en el futuro. 

Sección 2. Asignación y cancelación 

(a) Las decisiones que el Fondo adopte para asignar o cance­
lar los derechos especiales de giro serán por períodos básicos que 
se sucederán en forma consecutiva y que tendrán una duración de 
cinco años. El primer período básico comenzará en la fecha de la 
primera decisión de asignar derechos especiales de giro o en cual­
quier fecha posterior que pudiere especificarse en dicha decisión. 
Toda asignación o cancelación se llevará a cabo a intervalos anuales. 

(b) Las tasas a que se efectuarán las asignaciones se expre­
sarán como porcentaje de las cuotas vi.gentes en la fecha correspon­
diente a cada decisión relativa a la asignación de derechos especia­
les de giro. Las tasas a que se efectuarán las cancelaciones de de­
rechos especiales de giro se expresarán como porcentaje de las asig­
naciones acumulativas netas de derechos especiales de giro existen­
tes en la fecha de cada decisión concerniente a cancelaciones. Esos 
porcentajes serán iguales para todos los participantes. 

REr f\LIO\ JOMJNICANA 
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(c) No obstante las disposiciones contenidas en los apartados 
(a) y (b) que anteceden, en su decisión relativa a cualquier período 
básico, el Fondo puede estipular: 

(i) que la duración del período básico no sea de cinco 
años; o 

(ii) que las asignaciones o las cancelaciones tendrán lu­
gar a intervalos que no sean anuales; o 

(iii) que las asignaciones o las cancelaciones se basarán 

R rUBLI◄ A nt.: MINH.AN¡\ 

en las cuotas o en las asignaciones acumulativas ne­
tas existentes en fechas distintas de las que correspon­
dan a las decisiones relativas a asignaciones o cance­
laciones. 

(d) Todo país miembro que pase a ser participante después de 
iniciado un período básico recibirá asignaciones a partir del siguien­
te período básico en que se hagan asignaciones que sea posterior a la 
fecha en que pasó a ser participante, a menos que el Fondo decida que 
el nuevo participante empezará a recibir asignaciones a partir de la 
siguiente asignación que se efectúe después de su ingreso como parti­
cipante. Si el Fondo resolviere que un país miembro que pase a ser 
participante durante un período básico recibirá asignaciones durante 

el resto de dicho período básico, y ese participante no era país miem­
bro en las fechas estipuladas en los apartados (b) o (c) que anteceden, 

el Fondo especificará los términos que servirán de base para efectuar 
asignaciones a ese participante, 

( e) Todo participante recibirá las asignaciones de derechos es -
peciales de giro que se le efectúen de conformidad con una decisión de 
asignación, a menos que: 

(i) el gobernador por el país participante no haya votado 
en favor de la decisión; y que 

(ii) el participante haya notificado al Fondo por escrito con 
anterioridad a la primera asignación de derechos espe­
ciales de giro que se efectúe conforme a esa decisión 
que no desea que se le asignen derechos especiales de 
giro con arreglo a la misma. A petición de un partici­
pante el Fondo puede decidir dejar sin efecto la notifi­
cación en cuanto a las asignaciones de derechos espe­
ciales de giro que se efectúen después de que quede sin 
efecto dicha notificación. 
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(f) Si en la fecha correspondiente a cualquier cancelación, la 
cantidad de derechos de giro que un participante posee fuere infe­
rior a su proporción de los derechos especiales de giro que se van a 
cancelar, dicho participante tendrá que eliminar su saldo negativo 
tan pronto como se lo permita la situación de sus reservas brutas, 
y se mantendrá en consulta con el Fondo para ese fin. Los derechos 
especiales de giro que el participante adquiera con posterioridad a 
la fecha correspondiente a la cancelación se aplicarán contra su sal­
do negativo y serán cancelados. 

Sección 3. Sucesos imprevistos de importancia 

El Fondo podrá modificar las tasas o los intervalos de asigna­
ción o de cancelación durante el resto de un período básico, o modi­
ficar la duración de un período básico, o iniciar uno nuevo, si en un 
momento dado considera conveniente hacerlo en vista de que han sur­
gido sucesos imprevistos de importancia. 

Sección 4. Decisiones sobre asignaciones y cancelaciones 

(a) Las decisiones previstas en la Sección2, apartados (a), (b) 
y ( c), o en la Sección 3 de este Artículo serán adoptadas por la Junta 
de Gobernadores tomando como base las propuestas del Director Ge­
rente que cuenten con el asenti miento de los Directores Ejecutivos. 

(b) Antes de presentar cualquier propuesta, e l Director Geren­
te, después .de haberse cerciorado de que dicha propuesta está en. ar­
monía con las disposiciones de la Sección 1 (a) de este Artículo, cele­
brará cuantas consultas le permitan cerciorarse de que dicha propues­
ta cuenta con amplio apoyo entre los participantes. Además, antes de 
presentar la propuesta de la primera asignación, el Director Ger ente 
deberá estar seguro de que se han cumplido las disposiciones de la Sec­
ción 1 (b) de este Artículo y de que entre los participantes existe un am­
plio apoyo para que se dé comienzo a las asignaciones; el Director Ge­
rente presentará su propuesta para que se efectúe la primera asigna­
ción tan pronto se haya instituido la Cuenta Especial de Giro y fenga la 
seguridad de que se han cumplido dichos requisitos. 

(c) El Director Gerente presentará propuestas: 

(i) a más tardar dentro de los seis meses anteriores a la 
expiración de cada período básico; 
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{ii) si no se hubiese tomado decisión alguna con respecto 
a la asignación o cancelación de derechos especiales 
de giro para un período básico, siempre que esté se­
guro de que se han cumplido los requisitos contenidos 
en el apartado (b) que antecede; 

(iii) cuando de conformidad con la Sección 3 de este Artí­
culo considere que sería conveniente modificar las 
tasas o los intervalos de asignación o de cancelación, 
o modificar la duración de un período básico, o ini­
ciar uno nuevo; o 

(iv) dentro de los seis meses después de efectuada una so­
licitud por la Junta de Gobernadores o por los Direc­
tores Ejecutivos; 

previniéndose que en caso de que el Director Gerente compruebe que 
de acuerdo con los anteriores incisos (i), (iii), o (iv) no existe pro­
puesta alguna que en su opinión reúna los requisitos que estipula la 
Sección 1 de este Artículo, que cuente con amplio respaldo de parte 
de los participantes conforme al anterior apartado(b) dará cuenta de 
ello a la Junta de Gobernadores y a los Directores Ejecutivos. 

RtrUBLILA DOMINICA.NA 

{d) Para adoptar decisiones de acuerdo con lo estipulado en la 
Sección 2(a), (b) y (c) o en la Sección 3 de este Artículo, con excep­
ción de aquellas sujetas a la Sección 3 que se refieran a una reducción 
de las tasas de asignación, se requerirá una mayoría del ochenta y 
cinco por ciento de la totalidad de votos. 

Sección 1. 

ARTICULO XXV 

OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Utilización de los derechos especiales de giro 

Los derechos especiales de giro podrán utilizarse en las opera­
ciones y transacciones que este Convenio autoriza o de conformidad 
con el mismo. 
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Sección 2. Transacciones entre participantes 

(a) Todo participante estará facultado para utilizar sus dere­
chos especiales de giro a fin de obtener de otro participante que haya 
sido designado conforme a la Sección 5 de este Artículo, una canti­
dad equivalente de moneda. 

(b) Un participante puede, de acuerdo con cualquier otro parti­
cipante, utilizar sus derechos especiales de gi ro: 

(i) para obtener una cantidad equivalente de las tenen­
cias de su propia moneda que posea el otro partici­
pante; 

(ii) para obtener del otro participante una cantidad equi ­
valente de moneda mediante cualquiera de las trans­
acciones prescritas por el Fondo que pudieran con­
tribuir a que el otro participante logre la reconstitu ­
ción a que se refiere la Sección 6(a) de este Artícu­
lo ; para evitar o reducir u n saldo negativo del otro 
participante ; para contrarrestar el efecto del incum­
plimiento, por el otro participante , del requisito 
previsto en la Sección 3(a) de este Artículo; o para 
hacer que las tenencias de derechos especiales de 
giro de ambos participantes se aproximen más al 
monto de sus asignacion es acumulativas netas . El 
Fondo , por una mayoría del ochenta y cinco por cien­
to, podrá prescri b i r otras transacciones o clase de 
transacciones con arreglo a esta disposición. Cual­
quier transacción o clase de transacciones que el 
Fondo prescriba de acuerdo con lo dispuesto en este 
inciso b(ii) deberá estar en armonía con las demás 
disposiciones de este Convenio y con el correcto uso 
de los derechos especiales de giro que estipula este 
Convenio. 

( c) Todo participante que proporcione moneda a otro participan­
te que utilice los derechos especiales de giro, recibirá una cantidad 
equivalente de derechos especiales de g i ro. 

Sección 3 . Requisito relativo a la necesidad 

(a) Se espera que en las transacciones previstas en la Sección 2 
de este Artículo, y salvo lo dispuesto en el siguiente apartado (c), todo 

REPI Bl CA. OOMINK.'.NA 
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participante utilizará sus derechos especiales de giro únicamente pa­
ra hacer frente a dificultades de balanza de pagos o en vista de la 
evolución de sus tenencias oficiales de oro , div isas y derechos espe­
ciales de giro , así como su pos i ción de reserva e n el Fon do , y no 
con el solo objeto de variar la compos i ción de los elementos anterior­
mente expues t os o sea entre los de r echos especiales de gi ro y el to­
tal del oro, d i v i sas y la posic ión de reserva en el Fon do . 

(b) Aunque el uso de los derechos especiales de g i ro no es tará 
suj eto a obj e ciones e n v irtud de l requi s i to previ s to en e l anterior 
apart ado (a ), el Fon do podrá expon er sus razones a l participante que 
de j e de c umpli r ese requisito. El participante que pers i sta e n el in­
cumplimient o de ese requi s ito quedará sujeto a l o d i spuesto en l a 
Sección 2(b ) del Artí culo XXIX . 

(c) Todo parti cipante podrá utilizar sus derechos especiales de 
gi ro , s in t ene r que cumplir el requi s i to prev isto en el apar tado (a ) 
que a n tecede, para obtener de ot ro par t : cipant e una cantidad equiva­
lente de mon eda mediante cual qui era de l as transacciones prescritas 
por el Fondo, que pudi eran cont r i bui r a q u e el ot ro participante l o­
gre la reconsti tución a que se refiere la Sección 6(a) de este Artícu­
lo ; para e vitar o reducir un saldo negativo del o tro par t icipante ; pa­
ra contrarrestar el efecto del incumplimi ento , por el otro partici ­
pante, del requi sito previ s t o en el a n te rior apartado (a ); o para hacer 
que las ten e ncias de derechos especia l es de gi ro de ambos parti ci­
pantes se aproxi men más al monto de sus asign a cion es acumulati vas 
n etas . 

Sección 4 . Obligación de proporcionar moneda 

Todo participante que haya sido des i gnado por el Fondo confor­
me a la Sección 5 de este Artículo , proporcion ará cuan do se le soli­
cite, una moneda con vertible de he cho a cualqui er pa rticipante que 
utilice los derechos especiales de g i ro conforme a la Sección 2(a) 
de este Artículo. La obligación de un participante de proporcionar 
moneda no rebasará del límite en que sus tenencias de derechos es­
peciales de giro en exceso de su as i gn ación acumulativa neta sean 
iguales al doble de dicha asignación o a un límite mayor que se pu­
diere conveni r entre el parti cipante y el Fondo . Cualqui er partici­
pante podrá proporcionar moneda en exceso del límit e obligatorio o 
de otro límite mayor que se hubi ere convenido. 
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Designación de los participantes que proporcionarán 

moneda 

(a) El Fondo garantizará que todo participante podrá utilizar 

sus derechos especiales de giro, mediante la designación de los 

participantes que proporcionarán moneda a cambio de determinadas 

cantidades de derechos especiales de giro, a los efectos de las Sec­

ciones 2(a) y 4 de este Artículo . Las designaciones se efectuarán 

de conformidad con los siguientes principi os generales, los cuales 

se complementarán con los que el Fondo pueda adoptar de tiempo en 

tiempo. 

(i) Quedará sujeto a designación todo participante 

cuya posición en materia de balanza de pagos 

y de reservas brutas sea suficientemente fuerte, 

sin que esto excluya la posibilidad de que se 

designe un participante cuya posición en materia 
de reservas sea sólida aunque su balanza de pa­

gos arroje un déficit moderado. La designación 

de dichos participantes se hará de modo de ir 
logrando gradualmente una distribución equilibra­

da de las tenencias de derechos especiales de gi­
ro entre ellos. 

(ii) Los participantes estarán sujetos a designación 

a fin de facilitar la reconstitución a que se refie­

re la Sección 6(a) de este Artículo; de reducir 

los saldos negati vos que presenten las tenencias 

de derechos especiales de giro; o de contrarres­

tar el efecto del incumplimiento del requisito pre­

visto en la Sección 3(a) de este Artículo. 

(iii) Al designar a los participantes, el Fondo normal­

mente dará prelación a aquellos que necesiten 

adquirir derechos especiales de giro para satisfa­

cer los objetivos de designación a que se refiere 

el inciso (ii) que antecede. 

(b) Con el objeto de ir logrando gradualmente una distribución 

balanceada de las tenencias que los países miembros posean de dere­

chos especiales de giro, conforme al apartado (a) (i), que antecede, 

el Fondo aplicará las normas sobre designación que figuran en el 

Anexo F u otras que pudieren adoptarse de conformidad con el si­

guiente apartado ( c). 
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(c) Las normas sobre designación se revisarán antes de la 
expiración del primer período básico y de cada período básico sub­
siguiente y el Fondo podrá adoptar nuevas normas en vista del re­
sultado de esa revisión. Si no se adoptaren nuevas normas, segui­
rán aplicándose las que se encuentren en vigor en el momento en 
que se efectúe dicha revisión. 

Sección 6. Reconstitución de las t en encias de derechos especiales 
de giro 

(a) Los participantes que utilicen sus derechos especiales de 
giro reconstitui rán sus tenencias de los mismos de conformidad con 
las normas sobre reconstitución contenidas en el Anexo G o con las 
que pudieren adoptarse de acuerdo con el siguiente apartado (b). 

(b) Las normas sobre reconstitución serán. revisadas antes de 
la expiración del primero y de cada uno de los períodos básicos sub­
siguientes, y, si necesario fuere, se adoptarán nuevas normas. Si 
no se adoptaren nuevas normas ni tampoco u n a decisión de derogar 
las normas existentes sobre recon stitución, se seguirán aplicando las 
normas que estuvi eren en vigor en e l moment o de l a revisión. Para 
las decisiones relativas a la adopción, modificación o derogación de 
las normas sobre reconstituci ón se requerirá una mayoría del ochen­
ta y cinco por ciento de la totalidad de v otos. 

Sección 7. Operaciones y transacciones que se realizarán a través 
de la Cuenta General 

(a) Los derechos espec~ales de giro formarán. parte de las re­
servas monetarias de los países miembros , de conformidad con el 
Artículo XIX y para los fines previstos en la Sección 4(a) del Artí­
culo I I I, en la Sección 7(b) y (e), en la Sección 8(í) del Artículo V 
y en el párrafo 1 del Anexo B . El Fondo podrá decidir que al cal­
cular las reservas monetarias y el aumento que éstas hayan experi­
mentado durante un año cualquiera a los efectos de la Sección ?(b) y 
(c) del Artículo V, no se tendrán en cuenta los aumentos o disminu­
ciones de dichas reservas que se deban a las asignaciones o cancela­
ciones de derechos especiales de giro efectuadas durante el año. 

(b) El Fondo aceptará derechos especiales de giro: 

(i} en las recompras que sean pagaderas en derechos 
especiales de giro conforme a la Sección ?(b) del 
Artículo V; y 
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(ii) en los reembolsos que se efectúen de acuerdo con 
lo dispuesto en la Sección 4 del Artículo XXVI. 

U IIBLK\ DOMINICANA 

(c) El Fondo podrá aceptar derechos especiales de giro en la 
medida en que decida hacerlo : 

(i) en pago de cargos; 

(ii) en recompras que no sean a las que se refiere la 
Sección 7(b) del Artículo V, y en proporciones 
que, hasta donde sea posible, habrán de ser iguales 
para todos los participantes; 

(d) Si el Fondo lo estimare conveniente para efectuar la repo­
sición de sus tenencias. de la moneda de un participante, puede exi­
gir a ese participante, previa consulta con él sobre otros métodos 
de efectuar la reposición a que se refiere la Sección 2 del Artículo 
VII, que proporcione su moneda a cambio de derechos especiales de 
giro que el Fondo posea en la Cuenta General, con sujeción a lo dis­
puesto en la Sección 4 de este Artículo . Al efectuar esa reposición 
con derechos especiales de giro, el Fondo se atendrá a los principios 
sobre designación enunciados en la Sección 5 de este Artículo. 

( e ) En la medida en que un participan te recibiere derechos es -
pedales de giro a través de una transacción prescrit a por el Fondo 
con el objeto de facilitar la rec onstitución a que se refiere la Sección 
6(a) de este Artículo, de evitar o reducir un saldo negativo, o de 
contrarrestar el efecto de un incumplimiento del requisito previsto 
en la Sección 3(a) de este Artículo, el Fondo podrá suministrar al 
participante derechos especiales de giro de la Cuenta General a cam­
bio de oro o de una moneda que sea aceptable para el Fondo. 

(f) El Fondo, mediante acuerdo con el participante, podrá utili­
zar derechos especiales de giro en cualquiera de l as demás operacio­
nes y transacciones que lleve a cabo con ese participante a través de 
la Cuenta General . 

(g) El Fondo podrá imponer cargos razonables que serán unifor­
mes para todos los participantes con respecto a las operaciones y 
transacciones contempladas en esta Sección. 

Sección 8. Tipos de cambio 

(a) Los tipos de cambio para las operaciones o transacciones que 
se realicen entre los participantes serán tales que el participante que 
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utilice derechos especiales de giro recibirá el mismo valor cuales -
quiera sean las monedas que se suministren y los participantes que 

las provean, y el Fondo adoptará reglas para poner en práctica es­

te principio. 

(b) El Fondo consultará a los participantes acerca del procedi­

miento relativo a la determinación de los tipos de cambio de sus res­

pectivas monedas. 

(c) A los efectos de esta disposición , el término participante 

comprende a los participantes que se retiran. 

Sección 1. 

ARTICULO XXVI 

CUENTA ESPECIAL DE GIRO 

INTERESES Y CARGOS 

Intereses 

El Fondo pagará una tasa igual de interés a todos los tenedores 

de derechos especiales de giro sobre sus tenencias de dichos dere­

chos. El Fondo pagará la cantidad adeudada a cada tenedor aunque 

no se haya percibido una cantidad suficiente por c on cepto de cargos 

para satisfacer el pago de esos intereses. 

Sección 2. Cargos 

Todos los participantes pagarán al Fondo una tasa igual de car­

gos sobre la suma de sus respectivas as i gnaciones acumulativas ne­

tas de derechos especiales de giro más cualqwier saldo negativo que 

tengan o cargos que adeuden. 

Sección 3. Tasa de interés y cargos 

La tasa de interés será igual a la de cargos, y será del uno y 

medio por ciento anual. El Fondo podrá a su discreción aumentar 

o reducir esa tasa; no obstante, dicha tasa no podrá exceder del dos 

por ciento, ni de la tasa de remuneración acordada según la Sección 

9 del Artículo V, aplicándose la que sea mayor, ni ser inferior al 

uno por ciento, o a la tasa de remuneración acordada según la Sec­

ción 9 del Artfrulo V, aplicándose la que sea menor. 
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Sección 4. Contribuciones 

Si se decidiere, de conformidad con la Sección 2 del Artículo 
XXII, que deben efectuarse reembolsos, el Fondo impondrá para 
ese fin a todos los participantes la misma tasa de contribución so­
bre sus correspondientes asignaciones acumulativas netas. 

Sección 5. Pago de intereses, cargos y contribuciones 

Los intereses, cargos y contribuciones se pagarán en derechos 
especiales de giro. Todo participante que necesite derechos espe­
ciales de giro para efectuar el pago de cualquier cargo o contribu­
ción, quedará obligado y facultado para obtenerlos, a su elección, 
bien a cambio de oro o de una moneda que sea aceptable para el Fon­
do, mediante una transacción con éste que se llevará a cabo a tra­
vés de la Cuenta General. Si no fuere posible obtener de este modo 
suficientes derechos especiales de giro, el participante quedará obli­
gado y facultado para adquirirlos del participante que el Fondo espe­
cifique, a cambio de monedas convertibles de hecho. Los derechos 
especiales de giro que un participante haya adquirido con posteriori­
dad a la fecha del pago se aplicarán contra los cargos que adeude y 

serán cancelados. 

ARTICULO XXVII 

ADMINISTRACION DE LA CUENTA GENERAL 

Y DE LA CUENTA ESPECIAL DE GIRO 

(a) La administración de la Cuenta General y de la Cuenta Espe­
cial de Giro se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Artículo 
XII y con sujeción a lo siguiente: 

(i) La Junta de Gobernadores podrá delegar en los Di­
rectores Ejecutivos su autoridad para ejercer 
cualesquiera de las facultades que le estén atribui­
das en relación con los derechos especiales de giro, 
excepto las preceptuadas por la Sección 3 del Artí­
culo XXIII, la Sección 2, apartados (a) (b) y ( c), 
y la Sección 3 del Artículo XXIV, la penúltima ora­
ción de la Sección 2(b) del Artículo XXV, la Sección 
6(b) del Artículo XXV y el Artículo XXXI(a). 
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(ii) En lo que se refiere a las reuniones o decisiones de 
la Junta de Gobernadores en las que exclusivamente 
hayan de tratarse asuntos que se refieran a la Cuen-
ta Especial de Giro, solo contarán la presencia o los 
votos de gobernadores designados por países miembros 
que sean participantes, a los efectos de constituir 
quórum y de adoptar decisiones mediante las mayorías 
requeridas . 

(iii ) En las decisiones que los Directores Ejecutivos adop­
ten sobre asuntos que se refieran exclusi vamente a la 
Cuenta Especial de Giro, solo tendrán derecho a vo­
tar los directores en cuyo nombramiento o elección 
haya interveni do por lo menos un país miembro que sea 
participante. Cada uno de estos directores tendrá de­
recho a emitir el número de votos que le hubiesen sido 
asignados al participante que corno país miembro lo 
hubiese nombrado o a los participantes cuyos votos co­
mo países m i embros hubiesen contribuido a su elec­
ción. A los efectos de constituir quórum o adoptar de­
cisiones medi a n te las mayorías requeridas, solo con­
tarán la presencia o los votos de directores nombrados 
o elegidos por países miembros que sean participantes. 

(iv) Los asuntos que atañen a la admini stración general del 
Fondo, incluso el de los reembolsos efectuados con 
arreglo a la Secc ión 2 del Artículo XXII, y cualquier 
cuestión que se suscite acerca de si un asunto pertene -
ce a ambas Cuentas o exclusiv amente a la Cuenta Espe -
cial de Giro serán resueltos como si correspondieran 
únicamente a la Cuenta Gen eral. Las decisiones refe­
reni;es a la aceptación, y tenencia de derechos especia­
les de giro en la Cuenta General y a la utilización de 
los mismos, y otras decisiones que afectan a las ope­
raciones y transaccion es que hayan de efectuarse tanto 
a través de la Cuenta General como de la Cuenta Espe­
cial de Giro, se adoptarán mediante las mayorías re­
queridas para las decisiones que tratan de los asuntos 
que corresponden exclusivamente a cada Cuenta. Toda 
decisión que se adopte sobre cualquier asunto que se re­
fiere a la Cuenta Especial de Giro lo hará constar así. 
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(b) Además de los privilegios e inmunidades que prescribe el 
Artículo IX de este Convenio, no se impondrá impuesto de ninguna 
clase sobre los derechos especiales de giro ni sobre las operacio­
nes o transacciones que se efectúen en derechos especiales de giro . 

( c) Las cuestiones de interpretación de 1 as disposiciones de 
este Convenio acerca de asuntos que se refieran exclusivamente a 
l a C uen t a Especia l de Giro, serán someti das a los Directores Eje­
c utivos conforme a lo dispue sto en el Artículo XVIII (a) Únicamen­
te a petición de un participante. En cualqui er caso en que los Di­
rectores Ejecutivos hayan tomado una decisión sobre una cuestión 
de interpretación que se refiera exclusivamente a la Cuenta Especial 
de Giro, serán únicamente los participantes los que podrán exigir que 
la cuestión se someta a la Junta de Gobernadores conforme a lo dis -
p u esto en el Artfrulo XVIII (b) . La Junta de Gobernadores decidirá 
si el gobernador nombrado por un país miembro que no sea partici- · 
pante tendrá derecho a voto en la Comisión de Interpretación de las 
cuestiones relativas exclusivamente a la Cuenta Especial de Giro. 

(d) En caso de que surgiera un desacuerdo entre el Fondo y un 
parti cipante que haya terminado su participación en la Cuenta Espe­
c i al de Giro o entre el Fond o y cualquier participante durante la li­
quidación de la Cuenta Especial de Giro sobre cualquier asunto rela­
cionado exclusivamente con la participación en la Cuenta Especial de 
Giro, el desacuerdo será sometido a arbitra j e conforme al procedi­
m i ento enunciado en el Artículo XVIII (c). 

ARTICULO XXVIII 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES 

RErUBlli A DOMINICANA 

Además de las obligaciones que los participantes contraen en rela­
ción con los derechos especiales de giro de conformidad con otros Ar­
tículos de este Convenio, cada participante se compromete a colaborar 
con el Fondo y con otros participantes a fin de facilitar el funcionamien­
to eficiente de la Cuenta Especial de Giro y el uso correcto de los de­
rechos especiales de giro con arreglo a este Convenio. 
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ARTICULO XXIX 

SUSPENSION DE LAS TRANSACCIONES EN 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Disposiciones de emergencia 

En caso de emergencia o de que se presenten circunstancias 
imprevistas que constituyan una amenaza para las operaciones del 
Fondo en relación con la Cuenta Especial de Giro, los Directores 
Ejecutivos podrán, por unanimidad de votos, suspender por un pe­
ríodo no mayor de ciento veinte días la ejecución de cualquiera de 
las disposiciones referentes a los derechos especiales de giro; en 
ese caso se observará lo dispuesto en la Sección 1, apartados (b), 
(c) y (d), del Artículo XVI. 

Sección 2. Incumplimiento de obligaciones 

(a) Si el Fondo determina que un participante ha dejado de 
cumplir las obligaciones que le impone la Sección 4 del Artículo 
XXV, la facultad de ese participante de utilizar sus derechos espe­
ciales de giro quedará suspendida a menos que el Fondo decida 
otra cosa. 

(b) Si el Fondo determina que un participante ha dejado de 
cumplir cualquier otra obligación relacionada con los derechos es­
peciales de giro, podrá suspender la facultad que dicho participan­
te tiene de utilizar los derechos especiales de giro que adquiera 
después de acordada la suspensión. 

(c) Se adoptarán disposiciones reglamentarias a los efectos de 
asegurar que antes de proceder contra un participante con arreglo a 
lo estipulado en los apartados (a) o (b) que anteceden, se le informe 
inmediatamente de la queja que hubiese contra él y se le brinde la 
oportunidad adecuada para que explique su caso, tanto verbalmente 
como por escrito. Siempre que a un participante se le notifique la 
existencia de una queja de la índole a que se refiere el anterior apar­
tado (a),. dicho participante se abstendrá de utilizar sus derechos es­
peciales de giro mientras esté pendiente la resolución de la queja. 

(d) La suspensión a que se refieren los apartados (a) o (b) que 
anteceden o la limitación a que se refiere el apartado (c) que antece­
de, no relevarán al participante de su obligación de proporcionar mo­
neda según lo dispuesto en la Sección 4 del Artículo XXV. 
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(e) El Fondo podrá en cualquier momento dar por terminada 
una suspensi6 n acordada conforme a los apartados (a) o (b) que 
anteceden; no obstante, la suspensi ón que hubiese sido impuesta a 
un participante de conformidad con el apartado (b) por haber deja­
do de cumplir las obligaciones que estipula la Sección 6(a) del Ar­
tículo XXV , no podrá darse por terminada sino ciento ochenta días 
después de la terminación del primer trimestre civil durante el 
cual el participante haya cumplido las normas sobre reconstitución. 

(f) La facultad de un participante de utilizar sus derechos es­
peciales de g i ro no le será suspendida por el hecho de que haya sido 
declarado inhabilitado para usar los recursos del Fondo según lo dis­
puesto en l a Sección 6 del Artículo IV, en la Sección 5 del Artículo 
V, en la Sección 1 del Artículo VI, o en la Sección 2(a) del Artículo 
XV. No se aplicará la Sección 2 del Artículo XV por el hecho de que 
el participante haya dejado de cumplir cualquier obligación referente 
a los derechos especiales de giro. 

ARTICULO XXX 

TERMINACION DE LA PARTICIPACION 

Sección 1. Derecho a terminar l a parti cipación 

(a) Todo parti cipante podrá termin ar e n cualquier momento su 
participación en la Cuenta Espe cial de Giro mediante notificación por 
escrito al Fondo dir i g i da a la sede de éste . La terminación surtirá 
efecto en la fecha en que se re c iba di c ha comunicación. 

(b) Se entiende que el participante que se retire como miembro 
del Fon do terminará simultáneamente su participación en la Cuenta 
Especial de Giro. 

Sección 2 . Liquidación al terminarse la participación 

(a) Cuando un participante termine su participación en la Cuenta 
Especial de Giro , todas las operaciones y transacciones de dicho par­
ticipante en derechos especiales de giro cesarán salvo lo que esté per­
mitido por acuerdo concertado según el apartado (c) de este Artículo 
a fin de facilitar la ejecución de una liquidación o de conformidad con 
lo dispuesto en las Secciones 3 , 5, y 6 de este Artículo o en el Anexo 
H. Los intereses y cargos devengados hasta la fecha de la terminación 
y las contribuciones impuestas antes de esa fecha que se adeudaren, 
serán pagados en derechos especiales de giro. 
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(b) El Fondo estará obligado a redimir todos los derechos es -
pedales de giro que posea el participante que se retire y éste esta­
rá obligado a pagar al Fondo un monto igual a su asignación acumu­
lativa neta y cualesquiera otras cantidades vencidas y pagaderas en 
razón de su participación en la Cuenta Especial de Giro. Estas obli­
gaciones se compensarán unas con otras y el monto de los derechos 
especiales de giro de dicho parti cipante que se hubiere empleado 
para extinguir la obligación de éste con el Fondo, será cancelado. 

(c) Con prontitud razonable se liquidará mediante acuerdo en­
tre el participante que se retire y el Fondo cualquier obligación del 
participante o del Fondo que quedare pendiente después de hecha la 
compensación a que se refiere el apartado (b) anterior. Si no se 
llegase prontamente a un acuerdo para liquidarla se aplicarán las 
disposiciones del Anexo H. 

Sección 3. Intereses y cargos 

Después de la fecha de la terminación, el Fondo pagará intere­
ses sobre cualquier saldo pendiente de derechos especiales de giro 
que posea el participante que se retire, y éste pagará cargos sobre 
cualquier obligación que tenga pendiente con el Fondo, en los plazos 
y según las tasas que prescribe el Artículo XXVI. Los pagos se 
efectuarán en derechos especiales de giro. El participante que se 
retire estará facultado para obtener, a cambio de monedas conver­
tibles de hecho , derechos especiales de giro a fin de efectuar el pa­
go de cargos o contribuciones mediante una transacción con el par­
ticipante que el Fondo especifique o mediante acuerdo con otro tene­
dor, o a disponer de los derechos especiales de giro que haya recibi­
do por concepto de intereses en una transacción con cualquier parti­
cipante designado según la Sección 5 del Artículo XXV, o mediante 
acuerdo con otro tenedor. 

Sección 4. Liquidación de obligaciones con el Fondo 

El Fond o empleará el oro o moneda que reciba de un participante 
que se retire para redimir los derechos especiales de giro que posean 
los participantes en proporción al monto en que las tenencias de los 
derechos especiales de giro de cada participante excedan de su asigna­
ción acumulativa neta a la fecha en que el Fondo hubiese recibido el 
oro o moneda. Serán cancelados tanto los derechos especiales de giro 
que fueren redimidos de este modo como los derechos especiales de 
giro que conforme a las disposiciones de este Convenio hubiese adqui­
rido el participante que se retire al objeto de pagar cualquier plazo 
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adeudado en virtud de un acuerdo de liquidación o conforme al Anexo 
H, y que hubiesen sido compensados contra el pago de dicho plazo. 

Sección 5. Liquidación de obligaciones con un participante que se 
retira 

Siempre que el Fondo haya de redimir derechos especiales de giro 
pertenecientes a un participante que se retire, efectuará la redención 
empleando la moneda u oro que proporcionen los participantes que el 
Fondo especifique. Estos participantes se designarán de conformidad 
con los principios enunciados en la Sección 5 del Artículo XXV. Todo 
participante designado tendrá la opción de proporcionar al Fondo ya 
sea la moneda del participante que se retire o monedas convertibles de 
hecho u oro, y recibirá en cambio una cantidad equivalente de derechos 
especiales de giro. No obstante, el participante que se retire podrá 
utilizar sus derechos especiales de giro para obtener su propia moneda 
o monedas convertibles de hecho u oro de cualquier tenedor, si el Fondo 
así lo autoriza. 

Sección 6. Transacciones de la Cuenta General 

A fin de facilitar la liquidación con un participante que se retire, el 
Fondo podrá decidir si dicho participante habrá de: 

(i) utilizar cualesquiera derechos especiales de giro que 
posea después de efectuada la compensación a que se 
refiere la Sección 2(b) de este Artículo y que hubieren 
de ser redimidos, medi ante una transacción con el 
Fondo a través de la Cuenta General para obtener, a 
opción del Fondo, su propia moneda o monedas conver­
tibles de hecho, o para 

(ii) obtener a cambio de una moneda aceptable para el Fon­
do o de oro mediante una transacción con éste a través 
de la Cuenta General, derechos especiales de giro para 
satisfacer el pago de cualquier cargo o plazo adeudado 
en virtud de un acuerdo o conforme a las disposiciones 
del Anexo H. 

ARTICULO XXXI 

LIQUIDACION DE LA CUENTA ESPECIAL DE GIRO 

(a) La Cuenta Especial de Giro no podrá ser liquidada sino por de­
cisión de la Junta de Gobernadores, En caso de emergencia, si los Di-
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rectores Ejecutivos deciden que hay que liquidar la Cuenta Especial 
de Giro, podrán suspender temporalmente las asignaciones o cance­
laciones y todas las transacciones en derechos especiales de giro en 
espera de lo que la Junta de Gobernadores decida. La decisión de la 
Junta de Gobernadores para disolver el Fondo causará la liquidación 
tanto de la Cuenta General como de la Cuenta Especial de Giro. 

(b) En caso de que la Junta de Gobernadores decida liquidar la 
Cuenta Especial de Giro, cesarán todas las asignaciones y cancela­
ciones y todas las operaciones y transacciones en derechos especia­
les de giro, asr como las actividades del Fondo con respecto a la 
Cuenta Especial de Giro, salvo aquellas que tengan que ver con el 
exacto cumplimiento de las obligaciones de los participantes y del 
Fondo en relación con los derechos especiales de giro, y cesarán 
asimismo todas las obligaciones que el Fondo y los participantes ha­
yan contraído conforme a este Convenio en relación con los derechos 
especiales de giro, con excepción de las indicadas en este Artículo, 
en el apartado (c) del Artículo XVIII, en el Artículo XXVI, en el 
apartado (d) del P. rtículo XXVII, en el Artículo XXX y en el Anexo 
H, o en virtud de cualquier acuerdo concertado según el Artículo 
XXX con sujeción al párrafo 4 del Anexo H, al Artículo XXXII y al 
Anexo I. 

(c) Al liquidarse la Cuenta Especial de Giro se pagarán en de­
rechos especiales de giro los intereses y cargos devengados hasta la 
fecha de la liquidación, así como las contribuciones impuestas antes 
de esa fecha que se adeudaren. El Fondo estará obligado a redimir 
todos los derechos especiales de giro que posean los tenedores, y ca­
da participante estará obligado a pagar al Fondo un monto igual a su 
asignación acumulativa neta de derechos especiales de giro más cual­
quier otra can 1dad debida y pagadera en razón de su participación en 
la Cuenta Especial de Giro. 

(d) La liquidación de la Cuenta Especial de Giro se efectuará con 
arreglo a las disposiciones del Anexo I. 

ARTICULO XXXII 

EXPLICACION DE LOS CONCEPTOS RELACIONADOS 

CON LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

En lo que respecta a la interpretación de las disposiciones de este 
Convenio referentes a los derechos especiales de giro, el Fondo y los 
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países miembros se guiarán por las siguientes definiciones: 

(a) Por asignaci6n acumulativa neta de derechos especiales 
de giro se entiende el monto total de los derechos especiales de giro 
asignados a un participante menos la porci6n de sus derechos espe­
ciales de giro que haya sido cancelada de acuerdo con lo dispuesto 
en la Secci6n 2(a) del Artículo XXIV. 

(b) Por moneda convertible de hecho se entiende: 

(1) la moneda de un participante con respecto a la cual 
existe un procedimiento para la conversi6n de los 
saldos de la moneda obtenida en transacciones en 
que intervengan los derechos especiales de giro, a 
otra moneda con respecto a la cual exista tal pro­
cedimiento de conversi6n recíproca a los tipos de 
cambio fijados según la Secci6n 8 del Artículo XXV, 
y que esa moneda sea de un participante que 

(i) haya aceptado las obligaciones prescritas en 
las secciones 2, 3, y 4 del Artículo VIII, o 
que 

(ii) para la liquidaci6n de transacciones interna­
cionales compre y venda libremente oro den­
tro de los límites prescritos por el Fondo en 
la Secci6n 2 del Artículo IV; o 

(2) una moneda convertible a otra moneda de la índole 
descrita en el párrafo (1) que antecede a los tipos 
de cambio prescritos en la Secci6n 8 del Artículo 
XXV. 

(c) Por posici6n de reserva en el Fondo de un participante se 
entiende la suma de las compras que éste pudiera efectuar dentro 
del tramo de oro más el monto de cualquier obligación que el Fondo 
le adeude y que sea pagadera a presentación conforme a un acuerdo 
de préstamo. 11 
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ANEXO B 

DISPOSICIONES REFERENTES A LA RECOMPRA POR UN 

PAIS MIEMBRO DE LAS TENENCIAS DEL FONDO EN SU MONEDA 

1. El párrafo 1 se leerá: 

"l. Al determinar la cuantía de la recompra que, de acuer­
do con la Sección 7(b) del Artículo V, se hará al Fondo de la mone­
da de un país miembro con cada moneda convertible y con cada u na 
de las demás clases de reservas monetarias, se aplicará la siguien­
te regla, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este Anexo . 

(a) Si las rese·rvas monetarias del país miembro no han 
aumentado durante el ejercicio, la cantidad pagadera 
al Fondo se prorrateará entre todas las clases de re­
servas en proporción a las tenencias de las mismas 
que el país miembro tenga en su poder al fin del ejer­
cicio. 

(b) Si las reservas monetarias del país miembro han aumen­
tado durante el ejercicio, una parte de la cantidad paga­
dera al Fondo, equivalente a la mitad del aumento, me.: 
nos la mitad de cualquier disminución que hayan experi­
mentado durante el año las tenencias del Fondo en la 
moneda del país miembro, se prorrateará entre aque­
llas clases de reservas que hayan aumentado, en propor­
ción al monto del incremento de cada una de ellas . El 
remanente pagadero al Fondo se prorrateará entre todas 
las clases de reservas en proporción al resto de las te 9 

nencias de las mismas que el país miembro tenga en su 
poder, 

(c) Si después de haberse hecho todas las recompras que 
estipula la Sección 7(b) del Artículo V, el resultado 
excediere cualquiera de los límites especificados en la 
Sección 7( c) (i) o (ii) del A rtfoulo V, el Fondo e~igirá 
que el país miembro haga dichas recornpras proporeio• 
nalmente de manera de no exceder esos límites, 
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(d) Si después de haberse hecho todas las recompras que 
estipula la Sección 7(b) del Artículo V, el resultado 
sobrepasare el límite especificado en la Sección 7( c) 
(iii) del Artículo V, la cantidad en exceso de dicho 
límite se pagará en las monedas convertibles que el 
Fondo determine, pero sin exceder ese límite. 

(e) En caso de que una recompra a que obligue la Sec­
ción 7(b) del Artículo V excediera el límite especi­
ficado en la Sección 7(c) (iv), del Artículo V, la can­
tidad en exceso de dicho límite se recomprará al fi­
nal del siguiente ejercicio económico o de los siguien­
tes ejercicios económicos de modo tal que el total de 
las recompras prescritas en la Sección ?(b) del Artí­
culo V, no excedan en ningún ejercicio el límite espe­
cificado en la Sección 7(c) (iv) del Artículo V. 11 

2. El párrafo 2 se leerá: 

"2. (a) El Fondo no podrá adquirir la moneda de ningún país 
no miembro conforme a lo dispuesto en la Sección 
7(b) y (c) del Art"culo V. 

(b) Cualquier cantidad pagadera en la moneda de un país 
no miembro según lo dispuesto en el párrafo 1 (a) o 
(b) que a ntecede se pagará en las monedas converti­
bles de los países miembros que el Fondo determine." 

3. Los siguientes párrafos 5 y 6 se adicionarán al Anexo B: 

11 5. Al calcular las reservas monetarias y el aumento que éstas 
hayan experimentado durante un ejercicio cualquiera a los 
efectos de la Sección 7(b) y (c) del Artículo V, el Fondo po­
drá decidir a su discreción, y a solicitud de un país miem­
bro, que se harán deducciones por las obligaciones pendien­
tes como resultado de transacciones efectuadas.entre países 
miembros, conforme a un sistema recíproco en virtud del 
cual un país miembro haya convenido cambiar a presentación 
su moneda por la moneda del otro país miembro hasta una 
cantidad máxima y de acuerdo con condiciones que exigen la 
reversión de cada una de esas transacciones dentro de un pe­
ríodo dado, que no habrá de exceder de nueve meses. 11 
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11 6. Al calcular las reservas monetarias y el aumento que és­
tas hayan experimentado durante el año a los efectos de la 
Sección 7(b) y (c) del Artículo V, se aplicará el Artículo 
XIX( e), con la salvedad de que la siguiente disposición se 
aplicará al final del ejercicio económico en caso de que 
dicha disposición hubiese estado en vigor al principio de 
dicho ejercicio: 

'Las reservas monetarias de un país miem­
bro se calcularán deduciendo de sus tenencias 
centrales las obligaciones monetarias a favor de 
tesorerías, bancos centrales, fondos de estabi­
lización o de otros organismos fiscales semejan­
tes de otros países miembros o no miembros es -
pecificados en el apartado (d) que antecede, más 
las obligaciones similares a favor de otras insti­
tuciones oficiales y de otros bancos existentes en 
los territorios de países miembros o no miembros 
especificados en el apartado (d) que antecede. A 
estas tenencias netas se agregarán las sumas que 
se consideren ser tenencias oficiales netas de 
otras instituciones oficiales y de otros bancos, 
conforme a lo dispuesto en el anterior apartado 
(c)." 

M 

Los siguientes Anexos se adicionarán a continuación del Anexo E: 

''ANEXO F 

DESIGNA CION 

Durante el primer período básico regirán para la designación de 
participantes las siguientes normas: 

(a) La designación de participantes a que se refiere la Sección 
S(a) (i) del Artículo XXV, se hará por cantidades tales 
que contribuyan a que se logre gradualmente la igualdad en 
las relaciones entre sus tenencias de derechos especiales 
de giro en exceso de sus asignaciones acumulativas netas 
y sus tenencias oficiales en oro y divisas. 
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(b) La fórmula que se empleará para llevar a cabo lo dispues­
to en el apartado (a) que antecede, será tal que la designa­
ción de participantes se haga: 

(i) en proporción a sus tenencias oficiales en oro y divi­
sas en caso de que las relaciones a que se refiere el 
apartado (a) anterior sean iguales; y 

(ii) en forma tal que se vaya reduciendo gradualmente la 
diferencia que exista entre las relaciones a que se re­
fiere el apartado (a) que sean bajas y las que sean al­
tas. 

ANEXO G 

RECONSTITUCION 

1. Durante el primer período básico regirán para la reconstitución 
las siguientes normas: 

(a) (i) Todo participante utilizará y reconstituirá sus tenen-
cias de derechos especiales de giro en forma tal que 
cinco años después de la primera asignación y al 
cierre de cada trimestre civil subsiguiente, el pro­
medio de sus tenencias totales diarias de derechos 
especiales de giro durante el período de cinco años 
más reciente no sea inferior al treinta por ciento 
del promedio de su asignación acumulativa neta diaria 
de derechos especiales de giro durante el mismo pe­
ríodo . 

(ii) Dos años después de la primera asignación y al cie­
rre de cada mes civil subsiguiente, el Fondo efectuará 
cómputos en cuanto a cada participante a fin de deter­
minar si éste va a necesitar o no adquirir derechos 
especiales de giro y en qué medida necesitará hacerlo 
entre la fecha del cómputo y la expiración de cualquier 
período de cinco años, a fin de poder cumplir el re­
quisito previsto en el anterior apartado (a) (i). El 
Fondo adoptará disposiciones reglamentarias en lo que 
respecta a las bases conforme a las cuales habrán de 
hacerse estos cómputos y asimismo respecto al mo­
mento en que se hará la designación de los participan­
tes según la Sección S(a) (ii) del Artículo XXV a fin 

C.\NA 
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de ayudarles a cumplir el requisito estipulado en el 
apartado (a) (i) que antecede. 

(iii) El Fondo enviará una notificación especial al parti­
cipante cuando los cómputos previstos en el anterior 
apartado (a) (ii) indiquen que no es probable que di­
cho participante pueda cumplir con el requisito esti­
pulado en ese apartado a menos que éste cese de uti­
lizar los derechos especiales de giro durante el res­
to del período abarcado por el cómputo efectuado se­
gún el anterior apartado (a) (ii). 

(iv) Todo participante que necesite adquirir derechos es­
peciales de giro a fin de cumplir esa obligación esta­
rá obligado y facultado para obtenerlos, a su opción , 
a cambio de oro o de monedas aceptables para el 
Fondo, mediante una transacción que efectúe a través 
de la Cuenta General. Si no pudiese obtener de este 
modo suficientes derechos especiales de giro para 
cumplir dicha obligación, el participante estará obli­
gado y facultado para adquirirlos del participante que 
el Fondo especifique a cambi o de una 1noneda conver­
tible de hecho. 

(b) Todo participante deberá tener debidamente en cuenta la 
conveniencia de ir logrando gradualmente una relación 
equilibrada entre sus tenencias de derechos especiales 
de giro y de oro y divisas y su posición de reservas en el 
Fondo. 

2. En caso de que un participante dejare de cumplir las normas 
sobre reconstitución, el Fondo determinará si las circunstancias jus­
tifican o no decretar la suspensión prevista en la Sección 2(b) del Ar­
tículo XXIX. 

ANEXO H 

TERMINACION DE LA PARTICIPACION 

1. Si la obligación que quedase pendiente después de efectuada la 
compensación a que se refiere la Sección 2(b) del Artículo XXX fue­
se a favor del participante que se retira, y si dentro del período de los 
seis meses que siguen a la fecha de la terminación de su participación 
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no se hubiese llegado a un acuerdo de liquidación entre el Fondo y 
dicho participante, aquél redimirá el correspondiente saldo de de­
rechos especiales de giro en plazos semestrales iguales, dentro 
de cinco años a lo sumo, a contar de la fecha de la terminación. 
El Fondo redimirá dicho saldo pendiente a su opción, ya sea (a) 
pagando al participante que se retire las cantidades que le propor­
cionen los demás participantes según lo dispuesto en la Sección 5 
del Artículo XXX, o (b), permitiendo que dicho participante utili­
ce sus derechos especiales de giro para obtener del participante 
que el Fondo especifique, de la Cuenta General o de cualquier otro 
tenedor, su propia moneda o monedas convertibles de hecho. 

2. Si la obligación que quedase pendiente después de efectuada la 
compensación a que se refiere la Sección 2(b) del Artículo XXX 
fuese a favor del Fondo, y dentro del período de los seis meses que 
siguen a la fecha de la terminación no se hubiese llegado a un acuer­
do de liquidación , el participante que se retire liquidará dicha obli­
gación en plazos semestrales iguales dentro del término de tres años 
a contar de la fecha de la terminación o de un término mayor que el 

Fondo podrá fijar. El participante que se retire liquidará dicha 
obligación, según el Fondo determine, ya sea (a) pagando al Fondo 

en monedas convertibles de hecho o en oro, a elección de dicho par­
ticipante, o (b) obteniendo de la Cuenta General o mediante acuerdo 
con el participante que el Fondo especifique o de cualquier otro te­
nedor, derechos especiales de giro de conformidad con la Sección 
6 del Artículo XXX, y compensando esos derechos contra el plazo 
adeudado. 

3. Los plazos a que se refieren los párrafos 1 y 2 que anteceden 
v encerán seis meses después de la fecha de la terminación, y a par­
tir de entonces a intervalos semestrales . 

4. En caso de que dentro de los sei s m e ses siguientes a la fecha 

en que un participante dé por termi nad a su parti cipación se proce­
diere a la liquidación de la Cuenta Especial de Giro de conformidad 
con lo que estipula el Artículo XXXI, la liquidación entre el Fondo 

y dicho puticipante se hará con arreglo a lo dispuesto en el Artícu­
lo XXXI y el Anexo I. 

~ PU13Ll1 " MINIC 
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ANEXO I 

METODO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 

DE LA CUENTA ESPECIAL DE GIRO 

1. En caso de liquidación de la Cuenta Especial de Giro los par­
ticipantes liquidarán las obligaciones que tuvieren pendientes con 
el Fondo en diez plazos semestrales, o en el plazo mayor que el 
Fondo decida que es necesario, en monedas convertibles de hecho 
y en las monedas de participantes que posean derechos especiales 
de giro que hayan de redimirse en cualquier plazo, en la medida 
de 1 a redención, y según el Fondo determine. El pago del primer 
plazo semestral se efectuará a los seis meses de acordada la li­
quidación de la Cuenta Especial de Giro. 

2. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la decisión 
de liquidar la Cuenta Especial de Giro se acordase disolver el Fon­
do, no se proseguirá a la liquidación de la Cuenta Especial de Giro 
sino hasta que las tenencias de derechos especiales de giro de la 
Cuenta General hayan sido distribuidos conforme a la regla siguien­
te: 

Una vez efectuada la distribución que estipula el párra­
fo 2(a) del Anexo E, el Fondo prorrateará los derechos 
especiales de giro que posea en la Cuenta General entre 
todos los países miembros que sean participantes, en 
proporción a las cantidades que se adeuden a cada uno 
de ellos después de efectuada la distribución que pres­
cribe el párrafo 2(a). A fin de determinar la cantidad 
adeudada a cada país miembro a efectos de proceder a 
la distribución del remanente de sus tenencias de cada 
moneda conforme al párrafo 2(c) del Anexo E, el Fondo 
deducirá la cantidad de derechos especiales de giro que 
haya distribuido conforme a esta regla. 

3. Con las cantidades que reciba de conformidad con el párrafo 1 
que antecede el Fondo redimirá los derechos especiales de giro que 
posean los tenedores, en la forma y orden siguientes: 

Rl'rl Bl CA. OOMI le.ANA 

(a) Los derechos especiales de giro pertenencientes ~ gobier­
nos de países que hayan terminado su participación con 
más de seis meses de antelación a la fecha en que la Junta 
de Gobernadores decida liquidar la Cuenta Especial de Gi­
ro, se redimirán con arreglo a las condiciones estipuladas 
en los acuerdos que se hubieren convenido de acuerdo con 
el Artículo XXX o con el Anexo H. 
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(b) Los derechos especiales de giro pertenencientes a tene­

dores que no sean participantes se redimirán antes que 
los que pertenezcan a participantes, y la redención se 
hará en proporción a la cantidad que posea cada tenedor. 

(c) El Fondo determinará la proporción de los derechos es­
peciales de g i ro que posee cada participante en relación 
con su asignación acumulativa neta . El Fondo redimirá 
primeramente l os derechos especial es de giro de los 
participantes que tengan la proporción más elevada has­
ta que esa proporción se reduzca al nivel de la inmedia­
ta inferior; el Fondo procederá entonces a redimir los 
derechos especiales de g i ro que posean estos participan­
tes de acuerdo con sus asignac i ones acu mulativas netas, 
hasta que las proporciones queden reducidas al nivel ele 
la que sea la tercera más elevada en proporción, y así 
sucesivamente hasta que l a canti dad di sponible para re­
dención quede agotada. 

4. Cualquier cantidad pagadera a un parti cipante por concepto 
de redención según el pár r afo 3 que antecede se compensará con­
tra cualquier cantidad que dicho participante deba pagar según el 
párrafo 1 de este Anexo . 

5. Durante la liquidación, e l Fondo pagará intereses sobre la 

cantidad de derechos especial es de g i ro que posea cada tenedor, y 
cada participante pagará cargos sobre la asignación acumulativa ne­
ta de los derechos especiales de giro que haya recibido menos CU;:\1-

quier pago que haya efectuado según e l anter i or párrafo 1. Las ta­
sas de interés, los cargos , y e l momen to del pago serán fijados por 
el Fondo . Los pagos de intereses y de cargos se h arán en derechos 
especiales de giro en la medida de l o posible . El participante que 

R PUi.JU ◄ ,\ C M.INICA 

no posea suficientes derechos especiales de g i ro para satisfacer 

cualquie r cargo, efectuará e l pago en oro o e n la mon eda que el Fon­
do especifique. Los derechos especiales de giro que hayan sido re­
cibidos en pago de cargos y cuyo monto se necesite para hacer fren­
te a gastos administrativos, no se aplicarán al pago de intereses, 
sino que se transferirán al Fon do y serán redimidos en primer tér­

mino con las monedas que el Fondo empl ee para atender sus gastos. 

6. Mientras un participante se encuentre en mora en relación con 
cualquiera de los pagos que estipul an los párrafos 1 ó 5 que antece­
den, no se le pagará canti dad alguna con ar r eglo a los párrafos 2 ó 

5 que anteceden. 
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7. Si después de efectuados los pagos definitivos a los participan­

tes, resultare que los que no se encuentran en mora no poseen de­

rechos especiales de giro en proporción igual a su asignación acu­

mulativa neta, los participantes que posean una proporción menor 

comprarán a los que posean una proporción mayor los montos que 

procedan conforme a los arreglos que el Fondo efectúe, de modo 

de hacer que la proporción de sus tenencias de derechos especial Ps 

de giro resulte igual. Todo participante que se encuentre en mora 

pagará en su propia moneda al Fondo una cantidad igual a la canti­

dad que adeude. Las monedas que el Fondo reciba por este con­

cepto y cualquier derecho residual los distribuirá entre los parti­

cipantes en proporción al monto de los derechos especiales de gi­

ro que posea cada uno de ellos y esos derechos especiales de giro 

serán cancelados. El Fondo procederá entonces a cerrar la con­

tabilidad de la Cuenta Especial de Giro, y cesarán todas las obli­

gaciones del Fondo que se originen en la asignación de derechos 

especiales de giro y la administración de la Cuenta Especial de 

Giro. 

8. Cada participante cuya moneda haya sido distribuida entre 

otros participantes con arreglo al procedimiento establecido en 

este Anexo, garantizará que dicha moneda podrá ser utilizada sin 

restricción alguna y en todo mo mento para la compra de bienes 

o pa ra el pago de cantidades que se adeuden a dicho pars o a per­

sonas en sus territorios . Todo participante que hubiere contraícfo 

esa obligación convendrá en resarcir a los demás participantes 

cualquier pérdida que resultare en razón de la diferencia entre 

el valor al cual el Fondo haya distribuido la moneda de ese parti­

cipante conforme a este Anexo y el valor obteni do por dichos p ., r­

ticipantes al disponer de l a misma. 11 

R ruisuc ' )OMI ll.:A.NA 
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APENDICE B 

Plan de un Sistema Basado en Derechos Especiales de Giro 

en el Fondo Monetario Internacional 

Introducción 

RE BL C ) )MINII NA 

El sistema descrito_ en este Plan tiene por Íinalidad satisfacer la 
necesidad, cuando ésta surja, de complementar las reservas existentes. 
Se instituirá dentro de la estructura del Fondo, y por lo tanto supone 
una Enmienda de su Convenio Constitutivo . Algunas de las disposiciones 
concernientes a ciertos aspectos indicados en este Plan podrían incor­
porarse en los Esta tutos aprobados por la Junta de Gobernadores o en 
el Reglamento adoptado por los Directores Ejecutivos, en vez de que fi­
guren en la Enmienda. 

Creación de una Cuenta Especial de Giro en el Fondo. 

(a) Mediante una Enmienda del Convenio se creará una Cuenta Es­
pecial de Giro a través de la cual se realizarán todas las operaciones 
relacionadas con los derechos especiales de giro. Los objetivos que se 
persiguen con este sistema se enunciarán en el preámbulo de la Enmien­
da. 

(b) Las operaciones de la Cuenta Especial de Giro y los recursos 
disponibles de acuerdo con dicha cuenta serán distintos de las operacio­
nes del Fondo actual, al cual se le denominará Cuenta General. 

(c) La Enmienda contendrá otras disposiciones concernientes a los 
participantes que se retiren y a la liquidación de la Cuenta Especial de 
Giro; las disposiciones que figuran en la Sección 2 del Artfrulo XVI, y 

en los Anexos D y E, acerca de los países miembros que se retiran y 

sobre la liquidación seguirán como hasta ahora siendo aplicables a la 
Cuenta General del Fondo. 

II. Participantes y otros tenedores 

1. Participantes, Todo país miembro del Fondo que asuma las 
obligaciones de la Enmienda tendrá acceso a la Cuenta Especial de Gi­
ro. La cuota del país en el Fondo será la misma tanto para los fines 
de la Cuenta General como de la Cuenta Especial de Giro. 
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2. Derecho de tenencia por la Cuenta General. La Cuenta Ge­
neral quedará autorizada para poseer y utilizar los derechos especia­
les de giro. 

III. Asignación de los Derechos Especiales de Giro 

REP 11',LIC., JOMINICANA 

l. Principios que regirán para la adopción de decisiones. La 
Cuenta Especial de Giro asignará los derechos especiales de giro ::3. 

tenor de las disposiciones contenidas en la Enmienda. Tanto las con­
diciones especiales aplicables a la primera decisión sobre asignación 
de derechos especiales de giro como los principios en que se basarán 
las demás decisiones que se adopten al respecto, se incorporarán en 
el preámbulo de la Enmienda y, en la medida en que resulte necesario, 
en un Informe explicativo de dicha Enmienda. 

2. Período básico y proporc10n de la asignación. Las c:1 isposi­
ciones que siguen se aplicarán a toda decisión. relat ii va a la asignación 
de derechos especial es de giro : 

{i) La decisión preceptuará el período básico durante el 
cual se asignarán los derechos especiales de giro a intervalos deter­
minados. Aunque normalmente la duración de dicho período será de 
cinco años, el Fondo podrá decidir si un período básico cualquiera va 
a ser de distinta duración. El primer período básico comenzará en la 
fecha en que entre en vigor la primera decisión relativa a la asignación 
de derechos especiales de giro . 

{ii) La decisión preceptuará también la proporción o propor­
ciones de derechos especiales de giro que se asignarán durante el pe­
ríodo básico. Dichas proporciones se expresarán como porcentaje de 
las cuotas existentes en la fecha especificada en la decisión y ese por­
centaje será uniforme para todos los participantes. 

3. Procedimiento que se seguirá para la adopción de decisiones. 

{a) La Junta de Gobernadores adoptará toda decisión referente al 
período básico, momento o proporción de la asignación de los derechos 
especiales de giro básándose en propuestas formuladas por el Director 
Gerente y aprobadas por los Directores Ejecutivos. 

{b) Antes de formular cualquier propuesta, el Director Gerente, 
después de asegurarse de que se han reunido las condiciones indicadas 
en el párrafo I I I. 1, llevará a cabo cualquier consulta que le permita 
cerciorarse de si su propuesta relativa a la asignación de derechos es­
peciales de giro , tanto en lo que se refiere a la proporción de la a signa-
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ción como al período básico , cuenta con un amplio apoyo de parte 
de los participantes. 

(c) El Director Gerente presentará las propuestas relativas 
a la asignación de derechos especiales de giro; {i) con suficiente 
antelación a la fecha de expiración del período básico; (ii) en las 
condiciones indicadas en el párrafo I I I. 4; (iii) a más tardar seis 
meses después de que la J u nta de Gobernadores o los Directores 
Ejecutivos le hayan instado a presentar una propu esta. El Direc­
tor Gerente presentará l a propuesta referente al primer período 
básico cuando estime que los participantes se encuentran general­

mente de acuerdo en que se dé principi o a la asignación de los de­
rechos especiales de giro . 

(d) En su informe anual a la Junta de Gobernadores, los Di­
rectores Ejecutivos examinarán tanto las operaciones de la Cuen­
ta Especial de Giro como la suficiencia de las reservas globales. 

4 . Modificación del porcentaje de asignación o del período 

básico. Si a consecuencia de hechos i mportantes e imprevistos se 
juzga conv enien te modificar el porcentaje de asignación de los de­
rechos especiales de giro correspondient es a un período básico, 
(i) el porcentaje podrá aumer.:t arse o disminuirse , o (ii) podrá 
darse por terminado el período bás i co y fijarse otro porcentaje ce 
asignación para un nuevo período básico. Cuando se trate de esta 
clase de modificaciones se aplicará l o d i spuesto en el párrafo 

III. 3 . 

5 . Mayoría de votos. 

(a) Las decisiones referentes al período básico, en lo que 
respecta al momento , mon to y porcen taje de asig n ación de l os 
derechos especiales de g i ro , requerirán una mayoría del 85 por 
ciento de los votos de los parti cipant es. 

(b) No obstante lo indicado en el inciso (a) que antecede, las 

decisiones referentes a la reducción del porcentaje de as i gnación 
de derechos especiales de giro durante el resto del período básico 
se adoptarán por simple mayoría de votos de los participantes. 

6. Derecho de absten ción. 

La Enmienda contendrá dispos i ciones que preceptuarán en qué 
medida estará inicialmente obligado un participante a recibir der e -
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chos especiales de giro, pero estipularán que a partir de dicha 
cantidad un participante puede abstenerse de recibir derechos es­
peciales de giro a tenor de una decisión, si él no ha votado a fa­
vor de la misma. 

IV . Cancelación de los Derechos Especiales de Giro 

Los principios expuestos en el párrafo I I I en relación con el 
procedimiento y la votación para l a asignación de derechos espe­
ciales de giro serán aplicables, con las modificaciones del caso , 
a la cancelación de tales derechos . 

V . Utilización de los Derechos Especiales de Gi ro 

l. Facultad de utilizar l os derechos especiales de g i ro . 

(a) Todo participante estará facultado, de conformidad con 
las disposiciones del párrafo V , a utilizar los derechos especia ­
les de giro para adquiri r un monto equivalente de una moneda con­
vertible de hecho . El parti cipante que proporcione así la mone da 
recibirá un monto equivalente de derechos especiales de giro . 

(b) De conformidad con la estructura de los reglamentos que 
el Fondo pueda adoptar, todo parti cipante podrá obtener las mone­
das mencionadas en el inciso (a) , ya sea directamente de otro par­
ticipante o a través de la Cue n ta Especial de Giro . 

(c) Salv o lo i ndicado en el párrafo V . 3(c) se espera que toclo 
participante utilice s u s derechos especiales de giro solamente en 
caso de que experimente d ificultades de balanza de pagos o por mo­
tiv o de una situación adversa de s u s reservas totales , y no con el 
único propósito de variar la compos i ción de sus reservas . 

(d) La utilización de l os dere chos especiales de g i ro no es ta-
rá sujeta a objeciones en razón de esta expectati va , pero el Fondo 
podrá exponer sus razones a cualqu ier participante que , a j uicio del 
Fondo , haya dejado de cumplir ese requisito y podrá encauzar giros 
hacia dicho participante en la medida en que éste haya falta do a es e 
principio de utilización. 

2. Suministro de moneda. 

La obligación de un part icipante de proporcionar moneda no re­
basará del punto en que sus tenencias de derechos especiales de g i ro 
en exceso del mon to acumul ativo neto de ta l es derechos que le haya 



~ 

tf ~[NADO 

-45-

sido asignado sea igual al doble de dicho monto. Sin embargo, todo 
participante podrá proporcionar moneda o convenir con el Fondo en 
que proporcionará una cantidad superior a ese límite. 

3. Selección de los participantes contra los cuales se girará. 

RE Bl O, ) )MINlt ANA 

Las reglas e instrucciones del Fondo en relación con los parti­
cipantes de los cuales adquirirán mon eda los usuarios de los dere­
chos especiales de giro se basarán en los principios generales ex ­
puestos a continuación, los cuales se complementarán de tiempo en 
tiempo con cualquier otro principio que el Fondo juzgue oportuno ins -
tituir: 

(a) Normalmente se adquirirán monedas de aquellos particip~n­
tes cuya situación en materia de balanza de pagos o de reservas sea 
suficientemente sólida, sin que esto excluya la posibilidad éle que esa 

moneda se obtenga de parti cipantes cuya situación en materia de re­
servas sea sólida a u nque su balanza de pagos sea moderadamente de­
ficitaria . 

(b) El criterio predominante del Fondo será el de i r logrando 
con el tiempo igualdad, entre los participantes que se indicarán de 
tiempo en tiempo conforme a los criterios enunciados en el anterior 
inciso (a), en lo que respecta a la relación entre sus tenencias de de­
rechos especiales de giro o el monto de dichas tenencias en exceso 

de las asignaciones acumulativas netas, y las reservas totales. 

( c) Además, en sus reglas e instrucciones el Fondo preverá una 
utilización tal de los derechos especiales de giro, ya sea directamen­
te entre los participantes o a través de la Cuenta Especial de Giro, 

que redunde en pro tanto de la reconstitución voluntaria como de la 
reconstitución contemplada en el párrafo V. 4 . 

(d) Con sujeción a las disposiciones del párrafo V. 1 ( c) todo par­
ticipante podrá utilizar sus derechos especiales de giro para adquirir 
los saldos de su moneda que se encuentren en poder de otro partici­

pante, previo consentimiento de este último. 

4. Reconstitución. 

(a) Los países miembros que utilicen sus derechos especiales de 

giro tendrán la obligación de reconstituir su posición de acuerdo con 
principios que tendrán en cuenta el monto utilizado y la duración del 

período de utilización . Estos principios se enunciarán en el reglamen­
to del Fondo . 
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(b) Las reglas concernientes a la reconstitución de los giros 
que se efectúen durante el primer período básico se basarán en los 
principios siguientes : 

(i ) La utilización neta medi a, habida cuenta ta nto 
de la u t ilización inferior como de las tenencias 
superio res a su as ignac i ón a c umulativa neta, 
que un parti cipante ha ga de sus derechos e spe­
ciales de giro calcul ado s t omando como base 
los ci nc o años anter i ores, no excederá del 70 
por ciento de su asignación acumulativa neta 
media durante ese período. La reconstitución 
en virtud de este inciso (i ) se efectuará a tra-
és del mecanismo de las transferencias, al 

encauzar el Fondo los giros en la forma corres­
pondi ent e. 

(ií) L o s participantes atenderán debidame nte la con­
v en:i. enc ía de esf orzarse po r i r l ogrando gradual­
mente una relac i ón equilibrada ent re sus tenen­
cias de derechos especiales de giro y ot ras re­
servas. 

(c) Las reglas relativas a l a r econs t ituci "n se revi sarán antes 
de la t ermi nación del primer perfodo y de cada uno de los períodos 
subsiguientes y , si necesar i o fuere, se i ns ti tui rán nuevas reglas. 
Si no se adoptaren nuevas reglas pa r a un período bás i co, se aplica­
rán las mismas que rigier n durant e e l período anter i or , a menos 
que se decida revo c ar las regl as pe rti nent es a la reconstitución. 
La misma mayoría requerida pa :ra la adopción de decisiones concer­
nientes al período básico , momento, o porcent aje de asignación de 
derechos especiales de g i ro, se requ eri rá en cuanto a las decisio­
nes para adoptar, modificar, o revocar las reg l as relacionadas con 
la reconstitución. Cua]qui er modificación que se introduzca en las 
reglas reg:. rá para la re c onstitución de los g i ros efectuados después 
de la .fecha en que entre en v i gor la modificación, a menos que me­
die otra decisión al respecto. 

VI. Intereses y Mant enimiento del Valor Oro 

(a) Intereses. Se pagará un interés moderado en derechos espe­
ciales de giro sobre las tenencias de derechos especiales de giro. El 
costo de esos intereses se prorrateará entre t odos los participantes 
en proporción a las as i gnaciones acumulativ as netas de derechos espe­
ciales de giro que se l es hayan asignado . 
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(b) Mantenimiento del valor oro. La unidad de valor que ser­
virá para expresar los derechos especiales de giro será equivalen­
te a O, 888671 gramos de oro fino. Los derechos y obligaciones de 
los participantes y de la Cuenta Especial de Giro estarán supeditados 
al mantenimiento absoluto del valor oro o a disposiciones semejan­
tes a las que estipula la Sección 8 del Artículo IV del Convenio del 
Fondo. 

VII. Funciones de los Organos del Fondo y Votación 

:U I BLIU, ÜOMI IC.,NA 

1. Ejercicio de poderes. Las decisiones que se adopten con 
respecto a la Cuenta Especial de Giro y al control de sus operacio­
nes las llevarán a cabo la Junta de Gobernadores, Directores Eje­
cutivos, Director Gerente y funcionarios del Fondo. Ciertos pode­
res, y en particular los relativos a la adopción de las decisiones 
concernientes a la asignación, cancelación, y a determinados aspec­
tos de la utilización de los derechos especiales de giro, quedarán re­
servados a la Junta de Gobernadores. Todos los demás poderes, sal­
vo los que se atribuyan específicamente a otros órganos, se conferi­
rán a la Junta de Gobernadores la cual podrá delegarlos a los Direc­
tores Ejecutivos. 

2. Votación. Salvo que la Enmienda contenga disposiciones en 
contrario, toda decisión referente a la Cuenta Especial de Giro se 
adoptará por mayoría de votos. La fórmula precisa que servirá para 
determinar el número de votos de los participantes, la cual abarcará 
votos _básicos y ponderados , y posiblemente el ajuste del número de 
votos para que éste guarde relación con la utilización de los derechos 
especiales de giro, será objeto de examen ulterior. 

VIII. Disposiciones de Carácter General 

1. Cooperación. Los participantes se comprometerán a cooperar 
con el Fondo a fin de facilitar el buen funcionamiento y la eficaz utili­
zación de los derechos especiales de giro dentro del sistema moneta­
rio internacional. 

2. Falta de cumplimiento de las obligaciones. 

(a) Si el Fondo determina que un participante no ha cumplido con 
las obligaciones que le impone la Enmienda en cuanto a proporcionar 
moneda, podrá suspender el derecho de ese participante a utilizar sus 
derechos especiales de giro. 
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(b) Si el Fondo determina que un participante ha dejado de cum­
plir cualquier otra obligación. que le imponga la Enmienda, podrá sus­
pender el derecho de ese participante a utilizar cualesquier derechos 
especiales de giro que le sean asignados o que adquiera después de la 
fecha de la suspensión. 

( c) La suspensión impuesta conforme a los incisos (a) o (b), que 
anteceden, no influirá para nada en la obligación del participante de 
proporcionar moneda de conformidad con la Enmienda. 

(d) El Fondo podrá poner fin en cualquier momento a una suspen­
sión impuesta a tenor de los anteriores incisos (a) o (b). 

3. Contabilidad. Toda modificación de las tenencias de dere­
chos especiales de giro surtirá efecto a partir de la fecha en que se 
registre en la contabilidad correspondiente a la Cuenta Especial c:le 
Giro. 

IX. Entrada en Vigor 

La Enmienda entrará en vigor con arreglo a las disposiciones con­
tenidas en el Artículo XVII del Convenio del Fondo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

R ru uc A )MINICA A 

VISTA la Ley No. 1531, de fecha 9 de octubre de 194 7, qu e regu­
la la actuación del Banco Central de l a República Dominicana f rente a los 
Convenios Monetarios y Bancarios suscritos y ratificados; 

VISTA la Segunda Resolución adoptael por la Junta Monetaria en 
fecha 12 de septiembre de 1968, mediante la cual dicho Organismo aprobó 
la Enmienda al Acuerdo sobre e l Fon do Monetario In ternacional suscrito en 
la Conferencia Monetaria y Financie r a de las Naciones Unidas en Bretton 
Woods, con fecha 22 de j u lio de 19 44, ap r obado por la Ley No. 1071 del 28 
de diciembre de 1945; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR la Enmienda al Acuerdo sobre el Fondo Mone 
tario Internacional suscrito en l a Con ~ren d.a Monetaria y Financiera de -
las Naciones Unidas en Bretton Woods, con fecha 22 de julio de 1944, apro­
bado por la Ley No·. 1071 del 28 de diciembre de 1945, la cual copiada a la 
letra dice asr: 

A 

ARTICULO PRELIMINAR 

El texto del ArHcu lo Preliminar se leerá:-

11(i} El Fondo M onetario .Intern a cional se ha establecido 
y debe operar de acu e r do c on las disposiciones de 
este Con venio original mente acordadas, y con las 
en mien das que se le han efectuado posteriormente 
a fin de institui r ;in sistema basado en derechos es­
pecial es de giro y de introducirle algunas otras mo 
dificaciones. 

(ii} A fin de poder realizar s u s operaciones y transac -
ciones el Fon do llev ará una Cuenta General y una 
Cuenta Especial de Gi ro. La condición de miembro 
del Fondo conferi rá el derecho a participar en la 
Cuenta Especial de Giro. 

(iii) Las operaciones y transacciones autorizadas por e~ 
te Convenio se realizarán a través de la Cuenta Ge­
neral con excepción de las operaciones y transacci~ 
nes concern ientes a derechos especiales de giro, 
las cuales se realizarán a través de la Cuenta Esp~ 
cial de Giro. 
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